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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Pública

4829 DECRETO n .° 31/1987 , d e 14 de mayo , po r el q u e
se ac tualiza la cuantía de l as indemnizaciones por ra-

zón del se rv i c io al personal de la Comunidad Au-

tónoma .

El articu(o decimocuarto del Decreto número 6/1987, de
12 de febrero, sobre retribuciones para 1987 del personal al
servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, no sometido a legislación laboral, establece que las cuan-
lfas de las indemnizaciones por razón del servicio a que se re-

fiere el Decreto Regional número 56/1986, de 20 de junio, no
experimentarán variación con respecto a las fijadas para 1986
hasta que el Consejo de Gobierno proceda a su revisión .

Asimismo, resulta necesario determinar la cuantía de las
asistencias correspondientes al personal que participe en acti-
vidades de formación y perfeccionamiento de funcionarios o
personal laboral, mediante la impartición de conferencias o
cursos, o por su colaboración en congresos, seminarios y ac-
tividades análogas incluidas en los programas de actuación de
la Administración Regional .

En su virtud, previo informe del Consejo Regional de la
Función Pública, a propuesta de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública y p r evia deliberación y acuerdo del
Consejo de Go b ie rno en su reu nión de 14 de mayo de 1987 ,

DISPONGO :

Artículo primero

La cuantía de las dietas reguladas en el Decreto Regional
86/1984, de 26 de julio, sobre indemnizaciones por razón del
servicio al personal de la Comunidad Autónoma, será la que
figura en los Anexos 1 y II del presente Decreto .

Art ículo segundo

1 . Las cuantías de las indemnizaciones por «Asistencias
al personal al servicio de la Comunidad Autónoma por la con-
currencia a sesiones de tribunales y órganos encargados de la
selección del personal» a que se refiere el artículo segundo del
Decreto Regional 33/1986, de 3 de abril, así como las asisten-
cias correspondientes a los Asesores Especialistas designados
al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 57/1986,
de 27 de junio, serán las que se establecen en el Anexo III .

2 . Se podrán abonar « Asis .encia5 al personal al servicio

de la Comunidad Autónoma designado para colaborar tem-

poialmertte en el desarrollo, ejecución material y ordenación
administrativa de los procesos de selección para el acceso a
la Función Pública Regional», en las cuantías y con el límite
presupuestario máximo que para cada convocatoria se fije por
Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública .

3 . Las cuan t ías a que se refieren los números anteriores,
se incrementarán en e150% de s u i mporte cuanto las asistencias

se devenguen por la concurrencia a sesiones que se celebren
en sábados o en días festivos .

Artículo terce r o

1 . El límite máximo de la indemnización por gastos com-
plementarios de los funcionarios en comisión de servicio, a
que se refiere el apartado primero del artículo octavo del De-
creto 86/1984, de 26 de julio, se establece en 5 .500 pesetas

por cada comisión de servicio .

2 . Las indemnizaciones por desplazamiento institucional

de los miemb ros del Consejo de Gobierno, previstas en el apar-

tado segundo del artículo octavo del Decreto Regional núme -

ro 86/1984, en su nueva redacción dada por el artículo p ri -

mero del Dec reto Regiona133/1986, de 3 de abril , se estable-

ce en la cantidad de 5 .500 pesetas, si el desplazamiento se efec-

túa dentro del terri torio nacional , o de 10 .500 pesetas si se rea-

liza al extranjero .

3 . Igualmente, el desplazamiento institucional de los Al-

tos Cargos de la Administración Regional a que se refiere el
apartado tercero del artículo octavo del Decreto Regional

86/1984, se establece en la cantidad de 3 .500 pesetas, si el des-

plazamiento se efectúa dentro del territorio nacional, o de
6.500 pesetas, si se realiza al extranjero .

Artículo cuarto

1 . Excepcionalmente, se abonarán « Asistencias» al per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma por la concu-
rrencia a las reuniones de los Organos Colegiados y Consejos
Asesores Consultivos de la Administración Regional y sus Or-

ganismos Autónomos . El Consejo de Gobierno, a iniciativa
de la Consejería interesada, fijará las cuantías mensuales má-
ximas a percibir en concepto de asistencia según el número
de reuniones a que se haya asistido .

2 . En ningún caso se podrá percibir por , las asistencias

a que se re fiere el apa rtado anterior un importe mensual su-

perior a125 por 100 de las retribuciones que correspondan por

el puesto de trabajo principal, excepto en el supuesto de que

a la asistencia a los Organos Colegiados se añada la partici-
pación en Comisiones Permanentes Ejecutivas u Organos de
Gobierno análogos de los mismos, en cuyo caso el límite má-

ximo será el 3 3 por 1 00 .

Artículo quinto

1 . Se abonarán «asistencias» al personal al servicio de
la Comunidad Autónoma por su participación en las activi-
dades de formación y perfeccionamiento de los funcionarios

o personal laboral, mediante la impartición de conferencias

o cursos, o por su colaboración en congresos, seminarios y
actividades análogas incluidas en los programas de actuación
de la Administración Regional, en las cuantías que por cada
hora lectiva, atendiendo al grupo de funcionarios o personal
laboral destinatarios de la actividad formativa, se señalan en
el Anexo IV .
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2. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias

a que se refiere el apartado anterior un importe mensual su-

perior al 50% de las retribuciones que correspondan por el

puesto de trabajo principal, si la duración de las actividades

formativas o de perfeccionamiento no es superior a un mes,

y al 30% si excediese de dicho plazo .

DISPOSICION FINAL

ANEXO II I

Participación e n Tribunales de oposición o concur so s

u otro s órganos encargado s de la se lección de persona l

Cuantía máxima
por asistenci a

PiIESTO (día de enmen )

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y surtirá efectos económicos a partir del día 1 de junio del

presente año .

Dado en Mu rcia a 14 de mayo de 1987 .-El Presidente,

Carlos Collado Meua .-E l Consejero de Hacienda y Admi-

nisiración Pública, Jo sé Méndez Espino.

AN E XO 1

Dietas en territorio nacional

Por Po r Dieta

alojamiento manu[mció n entera

Grupo 1.° 6.700 4.500 11.2 00

G r up o 2 .° 4 . 500 3.300 7.800

G r up o 3.' 3,400 2.800 6 .200

G rupo 4 .' 2 .8 00 1. 900 4.700

ANEXO I I

Dietas en e l ext ranj ero

Por Por Dieta

ZONA A alojam ien(o manutención entera

Gr upo 1 .' 19 .200 8 .900 28.100

G rupo 2.° 16 .600 7 . 800 2 4.400

Grupo 3 .° 14 . 1 00 6 . 600 20.700

Grupo 4 .° 12 .700 6 . 000 18 .700

P rimera categoría
Presidente y Secretario 6.300

Vocales 5.900

Segunda categoría
Presidente y Secretario 5.900

Vocales 5.500

Tercera categorí a
Presidente y Secretario 5 .500

Vocales 5. 100

Cuarta categoría
Presidente y Secretario 5.100
Vocales 4.700

Quinta cate gorí a

Presidente y Secretario 4.700

Vocales 4 . 300

AN E XO I V

Participación e n actividades de formació n y perfeccionamiento

Grupo de Fun cionarios y

Personal Laboral destinatarios

de la A cción Formativa Hora lecti va

Grupo A y B 5 .000

Grupos C, D y E 4.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

ZONA B
Grupo 1° 13.600 7.200 w.aoo 4827 ORDEN de 2 0 de mayo de 1987 , por la que se regu-

Grupo aP 11.800 6 . 300 18 .100 la la concesión de subvenciones a en tidades e ins ti -

G rupo 3.° 10.000 5.400 15.400 tuciones sin fines de lucro .
G r upo 4 .' 9.000 4 .900 13,900

ZONA C

Grupo 1.' 10300 7 .000 1 7300

G rupo 2.° 8 .900 6 . 100 1 5 .000

Grupo 3.° 6.900 4.800 11 .700

Gru po 4.' 6.200 4.200 10.400

ZONA D
Gru p o 1 .° 8 .800 6 .100 14 . 900

Grupo 2.° 7.700 5.2 0012. 9 00

Grupo 3 .0 6.500 4 . 500 11.000

Grupo 4.0 5.900 4 . 100 10. 000

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia para 1987, aprobados por la
Ley de la Asamblea 1/1987 de 30 de enero, figuran dotacio-

nes, sin asignación nominativa, para la concesión por esta Con-

sejería de ayudas y subvenciones por un importe total de

500 .000 pesetas, con cargo al Concepto 481, Programa 711-A,

Servicio 01, de la Sección 17 .

Al objeto de asegurar en dicha concesión la aplicación

de los critérios de publicidad, concurrencia y objetividad, a
que se refiere la Disposición Adicional Primera de la Ley de
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la Asamblea número 1 / 1987 de 30 de enero, así como esta-
bl e cer con carácter pi evio a la disposici ón de los créditos las
oportunas normas reguladoras de la concesión, en uso de la s
atribu cione s que me confiere el artículo 2G.6 de la Ley 1/ 1982
de 18 de octubre, del Gobierno y de la Administracióz. Púb li-
ca de la Comunidad Autónoma de la Regi ón de Murcia .

Cuando un mismo peticionario solicite subvención con
distinta finalidad habrá de presentar inemoria y presupuesto
independienie para cada una de ellas .

3 .3 . El plazo para la presentación de solicitudes de sub-
vención expira el día 30 de octubre de 1987 .

DISPONC Q

Artículo prime r o

Por la presente Orden quedan fijados los criterios y pro-
cedimiento que han de regir la distribución del crédito presu-
puestario consignado en el Concepto 481, Programa 711-A,

Se rvicio 01, de la Sección 17, de los Presupuestos Generales
d e la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ej e r c i c io de 198 7 .

Las ayudas contemp l adas en la pre sente Ord en tend rán
el carácter de Subvenciones .

A rücu lo segundo

Podrán solicitar las subvcncioncs reguladas en esta Or-

den las entidades e instituciones sin ánimo de lucro que pre-

tendan realizar actividades relacionádas con el medio agríco-
la o rural y dirigidas a la promocióii, estudio o divulgación

del mismo .

Arlículo tercero .-Solicitudes

31 . Las solicitudes deberán serdirigidas a la Secretaría

General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca, sita en la Plaza de Juan XXIII, número 8, de Muo-
cia, haciendo constar los siguientes datos :

A) Nombre o denominación de la entidad o institución
solicitante .

B) Domicilio de la misma o de l representante legal .

C) C.I .F . de la entidad o institución, o D .N.I . del repre-
sentante legal .

D) Entidad bancaria y cuenta de la misma donde deb a
e fectuarse el importe de la subvención .

Artículo cuarto

A los efectos de la tramitación de los expedientes de sub-
vención, la Secretaría General Técnica podrá recabar la apor-

tación adicíoual de cuanta información y documentaci ón e s-
time nece saria para complementar la tramitaci ón de los
mismos .

Artículo quinto

1 .° Las ent idades o instituciones beneficiarias de las sub-
venciones regu ladas por la presente Orden deberán justificar
]a aplicación de las mismas con arreg lo a lo dispuesto en la
orden de la Consejería de Hacienda y Administración P úbli-
ca de 15 de mayo de 1986 .

2 .° Las entidades o instituciones que hubieren perc ib i do
con cargo a ejercicios presupuestarios anteriores subvencio-
n es por el mismo concepto que el regulado por la p resente Or-
den, deberán haber justificado opo rtunamente la aplicación
de los mismos . De no ser así, la Consejería de Agricultura,

Ganadería y Pesca no concederá la subvención solicitada .

Artículo sexto

La mera presentación del escrito de solicitud y demás do-

cumentación exigida no confiere derecho alguno a favor del

peticionario en orden a l a conce sión de la subvención solici-
tada, que podrá se r denegada por la Con sejería de Ag ric u l tu-
ra , Ganadería y P esca med ian te Resolución motivada.

Dado el carácter lim itado de los créditos disponibles, l a
memoria de actividades o proyectos que se acompañen a la
solicitud de subvenciones se rán objeto de la valoración por
parte del órgano concedente, siendo c riterio determinante pa-
ra la concesión o denegación de la ayuda, la adecuación de

aquéllos a los objetivos, funciones y programa s de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, contenidos en la Ley

1/1987, de 30 de ene ro , de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de V!urcia para 1987 .

E) Importe de la subvención solicilada.

3 .2 . A la so licitud deberá acompañarse, en su caso, la
siguiente documentación :

A) Co p ia autentific ada de los Estatutos d e la entidad o
institución, si la hubiere .

DISPOSICION ADICIONAL

Se considerarán peticiones válidas a los efectos de la pre-
sente Orden, las formalizadas con anterioridad a la entrada
en v igor de la m isma , s in perjuicio de la aplicación de lo dis -
pues to en e l ar[íw lo c uarto .

B) Certificación o documento que acred ite la r epresen-
tación de l compa r ec ien te .

C) Memoria detallada referida a l prog rama de las acti-
vidades que s erán objeto de la su bvenci ón solici tada.

D ) Presupuesto d e gasto de las actividades programadas .

F INAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 20 de mayo de 1987 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez- Campo s .
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2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pítbüea R E S U E L . v o :

1 . ° Nombrar por el sistema de concurso de mé.icos y para
4721 ORDEN de 11 de mayo de la Consejería de Hacieac- las pízras e_w ce indican, a aquellos funcionarios relaciona-

da y Administración Pública, por la qnc se resuelve dos en ej qneso 1 de esta Orden .
concurso de méritos para provisión de vacantes de ? ' Declarar vacantes o desiertas, en su caso, las plazas
la Consejería de Política Territorial y Obras PíRbticas . que se relacionan en el Anexo lI de esta Orden .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57J 19$6, de 27 de junio, 3•
' Para !a plena efectividad de los nombramientcas, que

se confieren, los ceses y consiguientes tomas de posesión, de-
de Acceso a la Función Pública, Promoción znteraa y Provi- berán realizarse conforme a lo previsto en la Base Decimose-
sión de puestos d e la Administración Re;ácinal, gunda de la Orden de Convocatoria, para lo cual las distintas

Secretarías Generales Técnicas deberán formalizar las «Ho-
Visia la Orden de la Consejeria de Hacienda y Adminis- jas de Enlace» respectivas, rellenando, en todo caso, la casi-

tración Pública de 21 de enero de 1 9 87 (B,p,12,P,2 . 1 6-3-87) 11a correspondiente a compatibilidad, según lo previsto en e
por la que se convocan para su provisión mediante concurso artículo 1,° de la Ley 53/1984, y el artículo 3," 2 de la Dispo-

de méritos, distintas plazas adscritas a la Conseieáa de Po1í- sición Transitoria Novena de la misnia Ley, ea cumpHmieitCo

tica Te[ritotjal y Obras Públietis . del articulo 13 ücl Real D^cre[o 598/ 1985, dr. 1 0 de abril .

4 .° Los rem6iainientos para aquellas plazas que, resún
Conscimida la Comisión de Selección establecida en la la propuesta de la Comisión de Selección, deberán ser oubíer-

Base Octava de la Orden de convocatoria, al amparo de la tas por funciortarios perter.ecientse a otras Adrr ;nistraciones

dispuesto en el artículo 49 del Decreto 57/7986 , y examinada Públicas, están condicionados a lo dispuesto en la Base No-

por ésta, las solicitudes presentadas dentro del plazo esta- vena de la Orden de Convoca[oria .

Ulecido. Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de
Reposición en los términos previstos en la Ley Regional

Vista la propuesta de adjudicación fonnulads por la ci- 1 ; 1982, de 19 de octubre en ia Ley de Procedimiento Admi-

tada Comisión y en uso de las facultades que me confiere el nistrativo .

artículo 1 2 .2 .d) de la Ley 3/1986, de 19 ue niarza, de la Fun- Murcia, 11 de mayo de 1 987 .--Ef Censejero de Hacíeu-
ción Pública de la Región de Muri:ia, da y Adcrainistracíárl PGhiica, José Méndez Fspfna .

ANEXO 1
Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

APELLIDOS Y NOMBRE

G i mén ez Gim é nez, Franci sc o

Pérez D1 ar[íne z, M i gue l

Ru iz Pér ez, Tomás

Llorente Zarco, Feli pe

M ateo Ferra, Lo re nco

Palazón Marín, Pa sc ua i

L ópez P uche , Fulgencio

Clemen te Valverde , Angel

Luna Mor e no , Antonio

M arín Po ns, José M . '

Pastor B elij a r, Antonio

Reverte L áza ro, Dom i ngo

Robles Bernal, Juan

Vicente Ortega, Luis

Andre o Méndez, Matias

PLAZA

1 O f . 2.a albaid ;

Of. 2.2 albañil

Of . 2.' r.iaqninisla

OF. 1 . 4 albacil

Of . 1 .' albañil

Of . 1 .' albaii ;

O f . 1 . ' a lbañi l

OF . 1 .' albañil

Of, conductor ; .'

Of . conductoa- l .a

Of . condncü;r 1 .°

Of. conduol or L-

C1f. conduclo , i .'

Of. conductor í ."

Of. conductor 1 .'

DEU4CAC70N

N

N

N

N

N

N

N

n

N

N

N

N

N

N

N

U NIDAD ORGANICA

ll .R . Cazreteras . Púerfas
y Costas

>> >>

CODIGO

T700042

T7[k7lM3

7`700J4A

1 '4CI(NJ9',

T400098

T400099

T41i010U

TtlOG101

Taa>> 02

T400104

'C400í05

Ta00106

I'400107

T400108

1'4WI 1 0
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Pcllicer ?t:co, Francisco Of. conduc t or 1.' N D.R. Car re[eras, Pu e rtos T40011 1
y Costas

Cand el Torrano, Francisc o 01 Cond uctor 1.' N T4001 1 2

Mariano Bermejo, Of. conductor ➢.' N T400113
Anroiio Tomás

~ López MarYinez, Eduardo Of . conductor 7 .' N 'I'4GOllA

1 Lucu Marín, Juan Of. conductor 1.' N " " T400115

vxrcía Morales, Juan Of. conducior-1.° N " " T400117

Garcia Fernández, Jesús Of. conductor 1." N " " T4001 1 2

Gaicía Camacho, Manu el Of. conductor 1 .' N " " T400 114

Fuentes Iniesta, Dionisio O f. conductor 1." N " " F400 1 20

ispinlsa Pastor, Ignacio Of. conductor 1.' N T40012?

Candel Feirer, José Of, conductor l.' N^ " T400122

Moreno .Naiñaito, Celedonio Of . 3 ." maquinista N T400123

tinta bandas

M1l artir.ez Cerón, Martín Vig ilante N T 7 0004 5
explotación

Andreo Escámez, Andrés Vigilante N T700046
explotacio n

Sáncliex Buendía, Pedro Vigilante N 'I'7(XJQ.4 7
explotació n

Clemente Líaz, Ang el V ig ilante ejecución N T70004 8
de obras

Abellán Martínez, Juana Telefonista N " " TF00013

Ruiz G allego, José Capataz de N 0000544

cuadrilla

J

ANEXO 1 1

PUESTO DE TRABAJO CENTRO DIRECTIVO CODIGO

O F icial cond uctor 1 .' D . R. de Carr eter as , Puertos y Costas T40010 3 Des i e rt a

Of. cond uc t or 1 .' T400109 Desierta

Of . cond ucto: 1.' " " " T400116 D esier ta
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III. Administración de Justicia
J UZGA D OS :

* Número 4772

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LOR CA

EDICT O

Don Mtonio Jesús Fonseca Herrero
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia n úmero Uno de Lor-
ca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 277/82 a instancia del Procura-
dor don Antonio Aguirre Soubrier en
nombre de Conservas Mira, S.A. veci-
no de Murcia y con domicilio en Ceutí,
calle Angel Gitao número 4, bajo ; con-
tra don Rafael Alvarez Torregrosa, ve-
cino de Lorca y con domicilio en urba-
nización La Isla, en reclamación de la su-
ma de 230 .53 2 pesetas, y en los mismos
se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes que
se indican más adelante .

Para la segunda subasta se señala el
día veintidós de junio y hora de las 11,30
de su mañana ; para la tercera subasta se
señala el día veintidós de julio y hora de
las 11,30 de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .°-Yara tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado el veinte por ciento
de su va loración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2 .'-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 .'-Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4 . '-La segunda subasta se ce l ebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su ava l úo y l a terce ra subast a , sin suje-
ción a tipo a lguno .

5 .'-Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán ha-
cerse posturas en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Lo s b ienes q ue se subas tan son l os si -
gu ientes :

Una fli rgoneta, marca Mercedes Benz,
mztríc u la MU-827 3 -L valorada en :a su-
ma de 650.000 pesetas .

Dado en Lorca a seis de mavo de mil
novecientos ochenta y siet e .-Antoi tio
Jesús Fonseca-Herrero Raimundo .-F. 1
Secretario .

* Número 4754

DISTRITO
C IEZA

Don José Pefiaparcj a Sc n a n tc, Juez dc
D istrito sustitu to de esta ci udad y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan au[os de juicio de cognición nú-
mero 30 /86 a instancia de Renault Fi-
nanciaciones, S .A., representada por la
Procuradora Piedad Piñera Marír., con-
tra Juan Martínez Martínez, y Francis-
co Méndez Bernal, vecino de Fortuna,
representados por el Procurador señor
Molina Martínez, sobre reclamación de
cantidad de doscientas cuaren ta y dos
mil cuatrocientas cincuenta y ocho pese-
tas (242.458 pesetas), en los qué por di-
ligencia de fecha de hoy, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
en primera, segunda y tercera, por tér-
mino hábil de veinte días el bien embar-
gado al demandado, que al f inal se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones :

í . a-Para el acto de remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día veinti-
séis de junio ; en segunda subasta el día
treinta de julio y en tercera subasta el día
veinticuatro de septiembre que tendrán
luga r en la Sala de Audiencias de e s te
Juzgado a las once horas .

2.'-Para tomar parte en las s ubas-
~.tas, los licitadores deberán consignar al

menos , una cant idad ig u a l a l veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva
de t ipo, para la su ba st a , pudiendo ha-
cer uso del derecho que les concede e l ar-
tículo 1 . 499 de la LEC .

3 .a-Que no se adm i t i r án posturas
que no cubra n las dos te rceras partes del
precio que rige pa ra esta subasta .

4.'-Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5 . a-Que las ca rgas anteriores y las pre-
f'erznYCS, si las hubiera, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acep ta y se subr o -
ga en ellas, sin que se destine a su extin-
ción el precio que se obtenga en el remate .

6."-(~lue el tipo de la primera subas-
ta, será la valoración del bien, hecha por
el perito, para la segunda subasta, el
75% de la valoración del bien, y la ter-
cera subasta, se saca sin sujeción a tipo .

Bien objeto de subasta:

L ° -Tierra secano, destinada a cerea-
les, en partido de «Rambla del Font»
(Abanil !a), que ocupa una superficie de
68 á reas, y 12 centiáreas, equivalente a
1,30 fanegas .

La anterior finca descrita es p ropiedad
del demandado Francisco Méndez Bcr-
nal, habiendo sido demandados en el
presente procedimiento, tanto Francisco
Nléndez Bernal, como Juan Ma rt ínez
Mart ínez .

La finca está valorada en cuatrocien-
tas cuatro mil dosc ient as vei n t ic inco pe-
se tas (404.225 pesetas) .

Dado en Cieza a veintisiete de abril de
mil novecientos ochenta y sie[e .-Iosé
Peñapáreja Senante .-El Secretario .

Número 452 1

DISTRIT O
ORIHUELA

E D I C T O

Don José Luis Rey Espejo, Juez de Uis-
Lrito de Orihuela (Alicante) .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan diligencias de juicio de faltas
con ci n ú mero 581 /85 sobre daños en trá-
fico, en el que se ha dictado la siguiente :

«Se tiene por interpuesto en tiempo y
forma recurso de apelación en ambos
efectos por la Compañía de Seguros Co-
mercial Ibérica en su representante legal,
contra la sentencia dictada en los presen-
tes autos, remítanse los autos a la Supe-
rioridad acompañado de atento oficio,
emplazándose a las partes en legal fo r-
ma, pa ra que en el plazo de cinco días
acudan a usar de su derécho ante aqué-
lla, si les conviniere .

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en forma a Radidchi Salah , en
la actualidad en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo y sello en Ori-
huela a ocho d e mayo de in i l noveci en-
tos oc h enta y siete.-José Luis Rey Es-
pejo.-La Secretaria .
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Número 436 1

TOGADO MILITAR NUMERO DOS

TERCERA REGION MILITAR

REQU I SITORI A

Rosique Martínez, Sebastián, soltero,
de 22 años de edad, hijo de Fulgencio
y María, de profesión camarero, natu-
ral de Cartagena (Murcia), que compa-
rezca en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la pre-
sente ante el señor Juez del7uzgado To-
gado Militar Permanente de Instrucción
número Dos de Valencia, sito en calle Se-
rrano Flores número 6, para responder
de los cargos que le resultan en la causa
ordinaria 30-V-87, advirtiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a

que haya lugar en derecho .

Al propio tiempo se ruega a las Auto-
ridades, tanto civiles como militares or-
denar su buscá y captura y en caso de
ser hallado, será ingresado en prisión a
disposición de este Juzgado Togado .

Valencia, a 5 de mayo de 1987 .-El
Capitán Auditor, Júez Togado .

(D.G. 272)

Número 4364

DISTRITO

TOTANA

Don Antonio Solano Barreto, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito de Totana.

Doy fe : Que en ios autos de juicio de
faltas número 46/83 se ha practicado la
siguiente:

Tasación de co s ta s

Indemnización perj udicado José So-
ria Castejón: 88 . 1 62,25 pesetas .

Reintegros : 1 .500 pesetas .

Derechos de reg i stro : 50 pesetas .

Derechos de tram itación de juicio : 440
pesetas .

Derechos de di ligencias previ as : 80 pe-
setas .

Derechos de ejecución de sentencia : 80
pesetas .

Der e cho s de expedición 8 despachos :
880 pesetas .

De rechos de cumplimiento 8 despa-
chos : 480 nesetas .

Por locomociones de Juzgados de
Murcia: 870 pesetas .

Derechos tasación de cos tas : 1 50 pe-
setas .

Total : 92 .692,25 pesetas .

Importa la tasación de costas, salvo
error u omisión, las figuradas de noventa

y dos mil seiscientas noventa y dos con
veinticinco pesetas .

Totana a catorce de octubre de mil no-
vecientos ochenta y seis .

Lo relacionado concuerda con su ori-
ginal al que me remito ; y para que sirva
de notificación en forma legal al conde-
nado Manuel Sánchez Furtu-Díaz en ig-
norado paradero, expido el presente en
Totana a veintisiete de abril de mil no-
vecientos ochen+a y siete .-El Secretario,
Antonio Solano Barreto .

* Número 4365

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado del
Juzgado de Primera I nstancia núme-
ro Uno de Murcia .

En virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número
1 .039-C/85 a instancias de "Derivados
de Hojalata, S .A.", representada por el
Procurador don Antonio Rentero Jover,

contra la sociedad "Cobazro Hortícola,
S .A.", que se encuentra en rebeldía, en
reclamación de 26 .942 .403 de pesetas de
principal y otros 10 .000 .000 de pesetas
más, presupuestados para intereses y
costas, en el que se dictó sentencia que
contiene el siguiente fallo :

"Sen [encia .-En la ciudad de Murcia,
a veintiséis de febrero de mil novecien-
tos ochenta y siete .-Fallo : Que, decla-
rando bien despachada la ejecución, de-
bo mandar y man do que siga la misma
adelante hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y demás que, en
su caso, se emba rguen de la prop iedad
del deudor "Cobarro Hortícola, S . A .",
y con su produ c to entero y cumplido pa-
go al acreedor ejec u tante "Der ivados de
Hojalata, S . A.", de la cantidad de
26.942 . 403 de pesetas por c apital del do=
wmen t o p rivado de autos, más los in te-
I'PRPS V CnRTac rallca(lac v nllP cP rancPn

hasta que se efectúe el pago, a codo lo
cual expresamente condeno al mencio-
fiado deudor, a quien por su rebeldía le
será notificada esta sentencia en la for-
ma prevenida en los artículo 282 y 283
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no
ser que por la parte ejecutante se solici-
te la notificación personal . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .-Abdón Díaz Suárez .-Rubrica-
do" .

Y para que sirv a de not ificación en le-
gal forma a la demandada "Cobarro
Hortícola, S . A .", expido el presente que
firmo en Murcia, a veintinueve de ab ri l
de mi l novecientos ochenta y siete.-El
Magistrado, Abdón Díaz Suár ez .-E l
Secretario, Jesús Pé rez Femández .

` Número 4366

DISTRITO

LORCA

E D ICT O

Don Luis lgnacio Pasto r Eixarch, Juez
de Distri to de la ciudad de Lorca y su
circun sc r ipción, por el presente hago
saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
t r am itan d iligenc ias de juicio de faltas
número 588/86, sobre lesiones y daños
en accidente de tráfico, a vi rtud de de-
nuncia de Policía Munic ipal contra Jo -
sé Miñarro Sánchez, en cuyo p rocedi-
miento aparece como perjudicado Lo -
renzo Torrisi, habiéndose dictado sen-
tencia con fecha 26 de enero de 1987,
contra la que se ha interpuesto recurso
de apelación por p arte de José Miñazro
Sánchez, el cual ha sido admitido en am-
bos efectos .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a Lorenzo Torrisi, que tuvo su último
domicilio en Cornaredo (Milán), para
que comparezca ante esta Secretaría al
objeto de proceder a su emplazamiento
por término de cinco días, para que pue-
da comparecer ante el Juzgado de Ins-
trucción de este partido que correspon-
da, a hacer uso de su derecho si le con-
viniere .

Y para que si r va de noti ficación y em-
plazamiento a l mencionado Lo renzo To-
rrisi, expi do el presente que firmo en
Lo r ca a dos de mayo de m il novecientos
ochenta y siete .-El Juez de Distrito,
Luis Ignacio Pas tor Eixarch.-La Sec re-
t9ri9 1nl~irio~
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Número 4367

NUMERO UNO DE LORCA
Por medio de la presente requisitori a

y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
condenado José Fernández Santiago, de
40 años de edad, de estado soltero, na-
tural de Albacete, hijo de Francisco y de
María, sin profesión, domiciliado últi-
mamente en Cañada de Sopuloro, de
Lorca, cuyo actual paradero se ignora,
apra que en término de diez días, a con-
tar desde la inserción de este llamamiento
en los periódicos oficiales, comparezca
en este Juzgado con el objeto de dar vista
tasación de costas en Ejecutoria que con
el número 36 de 1987, se instruye sobre
robo bajo apercib imiento que de no
comparecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas :ds autoridades civiles y militares,
y a los agentes de la Policía Judicial , pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca, a cinco de mayo de
mil novecientos ochenta y siete.-El Juez
de Itis±rucción número Uno .-El Secre-
tario Judicial. -

* Número 4373
PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA
(S ECCION A)

EDíCT O
El Magistrado-Juez de Primera In stan-

cia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 3 de septiem-

bre de 1983 . a las 11 horas, se selebrar "a
prim e ra subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos núme ro 2 .023 de
1983, instados por Banco Hisp a no Ame-
ricano, S .A . con t ra Luis Díez Chamizo
y otra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes pod rá exa-
minarse, por l os l ic itadores , en la Secre-
taría d e este Juzgado, subrogándose , és-
tos, en l as cargas y grav$mrnes anterio-
res y preferen tes .

S i esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el d ía
5 de octubre de 1987 a las 11 ho ras, en
la Sala de Audiencia y por e175 por 100
del precio de tasación; si ésta también
fuese declarada desier ta, se seña la para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 3 de noviembre de 1 987 a las 11 ho-
ras, en el citado local .
Relación de bienes objeto de subasta

Urbana.-Seis enteros setecientas se-
tenta y cinco milés imas por ciento de
pa rticipación intelectual y proind ivisa de
un solar, hoy en construcción de estruc-
tura de un edificio, ubic ado en Valen-

cia, calle de Bailén, número seis, cuya su-
perficie es de 291,50 metros cuadrados
del solar total . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valencia, número 7, to-
mo 1 .659- 1 .814, folio?Al-7A0, finca nú-
mero 23 .959, inscripción M. Valorada en
1 .000 .000 de pesetas .

El importa total de los bienes a subas-
tar es de un millón de pesetas, salvo error
u omísión .

Dado en Murcia, a siete de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado-7uez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno Garcia .

* Número 4380
PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ELDA
(ALICANTE)

Don José Manuel Vale ro Diez, Juez de
Primera Instanc ia número Uno de El-
da y su partido .
Hace saber : Que en este Juzgado se

tramitan au tos de juicio ejecutivo núme-
ro 155/85, seguido s a instancias de Ban-
co Alicantino de Comercio, S .A., con-
tra otros y don Tomás Muñoz Martínez,
quien tuviera su domici lio en !vlurcía,
hoy en paradero desconocido, sobre re-
clamación de 4 . 500.000 pes etas de prin-
cipal y costas, en cuyos autos y por re-
so lución de hoy se ha aco rdado:

I .° Requerir al indi cado deudor para
que en el térm ino de se is días presente
en el Juzgado los títulos de propiedad de
la finca que le fue embargada, número
48.717 inscrit a en el Registro de l a P ro-
piedad número Dos de Orihuela .

2? Hacerle saber que por la parte ac-
tora y para él avalúo de dicho bien in-
mueble, se ha designado como perito a
don Pedro M ira Ortín , mayor de edad,
Agente de la Propiedad Inmob il iaria, ve-
cino de Elda , con dom icilio en Plaza Sa-
grado Corazón de J esús n úmero 6, para
que dentro de segundo día nom bre otro
perito por su parte, caso de convenirle,
bajo apercibimiento de tenerlo por con-
forme con el designado .

Y en virtud de lo acordado en resolu-
ción de e st a fecha, l ibro el presente en
El da a veintisiete de abri l de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Juez, José
Manuel Vale r o D íez.-E l Secretario Ju-
dicia l .

Número 4385
DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A
Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-

ciada en De r echo y Secreta ria del juz-
gado de Distrito número Uno de
Cartagena .
Doy fe: Que el testimon io de senten-

ci a es d el contenido literal siguiente :
El señor Magistrado don Juan María

Lozano Sánchez, Juez titular de l Juzga-
do de D istrito núme ro Dos de Cartage-
na , ha pronunciado, en nombre del Rey,
la siguiente :

SENTENCIA

En autos de juicio de faltas número
1 .454/85, po r la supuesta de estafa, se-
guidos por RENFE contra Antonio Gar-
cía Ruiz, ambos incomparecidos, ha-
biendo intervenido el Ministerio Fiscal y
siendo

I . ANTECEDENTES

Primero : Probado y así se declara que
en 26 de noviembre de 1985 Antonio
García Ruiz, que viajaba en el tren 1 1 .520
se negó a pagar el suplemento de bil le t e
por 360 pesetas, exten di do por pomin-
go Collado, interventor de dicho tren, al
viajar sin bi llete .

Segundo: que el Mi nisterio Fiscal, ca-
lificó los hechos consstitutivos de una
fa lta de estafa con condena del denun-
ciado .

Tercero : Que se han guardado los uá-
mites legales .

II FUNDAMEN TO S JURID ICOS

Primero : Que los hechos probados de
modo indubitado en las actuaciones,
cons tituyen la falta de es t afa prevista en
el número 3 del artículo 1 . 587 del Códi-
go Penal en ob ligada relación con los az-
tículos 529 y concordan tes del mismo
cuerpo legal .

Segundo : Que directa y voluntazia-
mente es responsable en concepto de
autor, conforme a los artículos 1, 12 y
siguiente del Código Penal Antonio Gar-
cía Ruiz si n circunstancias modificativas
de su capacidad, siendo procedente con-
forme al artículo 601 que e l arresto se a
domiciliario .

Tercero: Que la responsabilidad civil
en reparación del daño, impuesta en los
artículos 19, 22 y 101 del Código Pena l
procede qu e el condenado indemnize a
RENFE en la cant idad de 36 0 pesetas .

Cuarto: Que las costas son de impo-
sición obligada, conforme al artículo 109
del Código Penal„ y habiendo actuado
este Juzgado con plena jurisdicción y
competenc ia, según disponen los artícu-
los 9 y 238 de l a Ley Orgánica del Po-
der Jud icial .

FALLO :

En atención a lo expuesto, este Juz-
gado por la autoridad que le con fiere la
Constitución de la Nación Española,
acuerda condenar a Mtonio García Ruiz
a dos día s de arresto menor domicil ia-
r io, a indemnizar a RENFE en la cant i-
dad de 360 pese tas y al pago, s i fuere
procedente, de las costas y gasto s de es-
ta instancia .

La presente sen tencia de la que se lle-
vará testimo nio a lo s actos originales es
s uscep tible de recurso de apel ac ión .

Dada en Cartagena, a treinta de ab ri l
de m il novec ien tos ochen ta y siete.-La
Secretaria, Ascensión Martín Sánchez .
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IV. Adrninistración Local
AYUNTAMIENTOS : * Nmnuro 4349 * N úme r o 450 1

* Númcr o 4500

MORATALLA

EllICT O

CI Pleno del Ayuntamiento de Mora-

talla, en su sesión ordinaria correspon-
didii[e a; día 2 7 de marzo de 1987, adop-

tó cntic ouos el siguicntc acuerdo : ad-
judicar ;a obra denominada «Urbaniza-
ción zona del Castillo, 4 .' faseu, por im-

pnrts de 1 3 .500 .000 pesetas, a don An-

c[rés López Femández, por el referido

importe, según proyecto ténico redacta-

do por don Rafael Blancas Roldán, In-

geniero de C.C . y P .

A s imismo se adjudicaron di rectamen -
te, las siguientes obras del Plan de Obras
y Servicios 1987 de este Ayuntamiento :

] . ° PaviGimn [ación en Cañada de la
Cruz, w n un presupuesto de 7 .500 .000
pesetas, a don Jesús Sánchez Carrasco,

por el precie de presupuesto de 7 .500 .000

pesetas .

2 .° Mejora s urban ísticas, con ni]
presupuesto de 5 .900 .000 pesetas a don
Fa b ián Martínez Guiilén ; por el impor-

te del presupuesto .

3 .° Mejoras de abastecimiento y sa-
n e arn iento, con un presupuesto de
3 .950 .000 peseta s , a don Juan Me ll inas
Rod! ` íguez , por el importe del pres u -
pa eslo .

4 .' Accesos a b arrios, co n un presu-
puesto de 5 .800 .000 pesetas, a don Juan
Nleilinas Rodríg uez, por el imporle del
presupuesto .

Todo ello de corifumiidad a lo esta-
b l e cido en e l ar t í c ulo 124 y concordae-
tes del R .D.L. . 78 1 /86 , de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundi do

de ia Ley Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local .

CARTAGENA

c D( C T O

Por haber solicitado doña Josefa Ro-
diígue z González ]icencia para instala-
ción de pescaderia, en puesto número 3
(Mercadolores), Los Dolores, se abre in-
formación públi ca por el plazo de diez
días para que lo s inc eresados en este ex-
pedicnYe puedan p resenta r la s alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Caitagena a 4 de febrero de 1987 .
El Alcalde, P .D .

Número 4126

M U R C I A

Corrección de e r ror

Advertido err or en la .ranscripc ión del
texto publicado en el «B.O.R.M .» nú-
mero 116 de fecha 22 de mayo actual,
página 2150, primera columna, p árrafo
primero, en aplicación dei artículo 17 del
Decreto 51/1986, se rectifica en el senti-
do siguiente : Donde dice: « . . .contrato de
préstamo a concertar entre la Caja de
Ahor ro s de Alicante y Murcia . . .» ; debe
decir : « . . .contrato de préstamo a con cer-
tar ent re el Banco Zaragozano . . . » .

El Gerente de l Organismo Autónomo
Imprenta RegionaJ .

Número 449 7

YEC L A

ED1CT 0

Habiéndose aproba do por el Ayunta -
miento Pleno en sesión de f echa 31 del
pasado mes de abril, el expedienle nú-
me r o 1 de modificaciones de c rédito e n
el P r esu puesto Mu nicipal Ordinario d e.
1987, con aume n to a diversas partidas
del Capít u lo I l por impor te d e 6 . 9 5 0 .000
pesetas , con cargo al superávit de la li-
quidación del Presupuesto del ejercicio
de 1986 y de conformidad con lo pr evis-
to en el apartado 3 . ° del artícu lo 450, en
relación con el 446 del Real Decreto
78 1 /86 eie 18 de abril, se expone el m i s-
mo al público por plazo de qu i nce día s
hábiles, durante l os cuales se Idmitirán
rec lamaciones y s ugec en cias .'

YF CL A

E D ICT O

Por don José Gil Villascusa, en nom-
bre y representación de JOMI MUE-
BLES, S,A ., ae ha solicitado lega l ización
por carecer de l icencia municipaf la ac-
tividad de fáb rica de nmcbles auxiliares,
con emplazam iento en paraje « Las Bal-
s i l las», s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamen[o de Actividades Mo-
lestas, Insalubres , Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1 961, a fin de que

quie nes se consideren a fectados de algún
modo por la acr Mdad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretar ía del Ayuntamien-
Lo, las observaciones pertinen±es, durante
el plazo de diez días hábiles .

]'ecla a 22 d e abril de 1987.-El Al-
calde .

Número 4510

SAN JAV I E R

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por este Ayun-
t am iznto ei presupuesro gene ral pa ra el
año 19 87 y s u s bases de ejecuc ión, el re s-
pectivo expediente se h a l lara expues to a l
públ ico e n el Oficina de lntervención du-
rante el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente también há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el « Bole tín Oficia l de la Región d e
Mw'c ia» .

Dura n te ig ual plazo se admitirán l a s
reclamaciones y sugerencias respect o a l
mismo que se estimen procede n tes .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el articulo
446 .1 del Real Decr eto Legislativo
7 8 1 / 1986, de 18 de abril .

kIoratalla a 30 de marzo de 19$7 . Yecla, 7 de mayo de 1987 .-El Al- San Javier a 7 de mayo de 1987 .-El
Ll Alcalde . Antonio García Arias . calde. ai,~idN fnc A Rn¡' nrt-, ,. . , .e .
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* Número 3947

AG U ILA S

E DI C T O

De conformidad con lo previsto en el
artículo 70-2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, en relación con el artículo
75-2, del mismo Cuerpo legal, se hace
público para los oportunos efectos, el
Reglamento Orgánico de esta Corpora-
ción Municipal, cuyo texto es el si-
guiente :

REGLAMENTO ORGANIC O

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICION GENERAL

Artículo I .° El Ayuntamiento de

Aguilas (Murcia), haciendo uso de las
atribuciones que le confiere el artículo

22-2 .d), de la Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, número 7/1985,
de 2 de abril, y a los efectos de lo pre-
visto en los artículos 5-A) y 20.1 .c), del
mismo Texto legal, aprueba el presente
Reglamento Orgánico de su Corporación

Municipal .

TJTULO PRIMERO

MIF.MBROS ELECTIVOS DEL
AYUNTAMIENT O

CAPITULO 1

D e l Alcalde, Ten ientes de Alcalde y Con -
cejales y de la d elegación en unos y otros

Artículo 2 .° El Alcalde, como Pre-
sidente del Ayuntamiento y Jefe de la
Administración Municipal, ejercerá las
atribuciones y competencias establecidas
en el artículo 21 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local, de 2 de
abril de 1985, pudiendo, en los supues-
tos legalmente autorizados, efectuar de-
legaciones mediante Decreto, con el al-
cance y términos previstos en este Regla-
mento .

Artículo 3 .° El Alcalde desig nará a
los Ten ientes de Alcalde de entre los
miembros de la Comi sión de Gobierno
y de acue rdo con las s igu ientes normas :

a) El nombram iento revestirá la for-
ma de Decreto, del que se deberá dar co-
nocimiento al P leno Corporativo en la
.,_. . .. ,.. ... ..e. . :A .. .. . .o . .del . .o

b) El Decreto citado deberá establer
el orden de prelación para la sustitución
del Alcalde en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, así como, en su
caso, la delegación sectorial de las fun-
ciones que proceda. También determina-
rá si se otorga o no la mera delegación
de firma de asuntos de trámite en los ca-
sos que señale .

Artículo 4.' 1 .-El Alcalde podrá
hacer delegaciones especiales en Conce-
jales no pertenecientes a la Comisión de
Gobierno para tareas concretas . y espe-

cíficas .

2.-Los Concejales con dedicación es-
pecial, salvo en el supuesto de que el De-
creto delegatorio establezca otra cosa,
desempeñarán su función de forma coor-
dinada con el miembro de la Comisión
de Gobierno encargado del área a que
corresponda, con la duración que, en su
caso, se determine. Igualmente estarán
coordinados por los encargados de las
áreas, las Comisiones informativas .

Artículo 5 .° La Alcaldía podrá, de
oficio o a petición del correspondiente
miembro de la Comisión de Gobierno
encargado del área, designar, mediante
Decreto, Concejales adscritos a determi-
nadas áreas político-funcionales, cuyo
cometido será el de colaborar de forma
permanente con el encargado del área en
funciones de gestión ejecutiva, bajo las
directrices que se le señalen .

CAP ITULO II

Estatuto pe rso nal de los m iembros de l a
Corporación

SECCION PRIM ERA

De l os derechos y deberes de l os
Concejales

Artículo 6.° Todos los Concejales,
una vez que hayan tomado posesión de
su cargo, disfrutarán de los honores, pre-
rrogativas y distinciones propias del mis-
mo, de conformidad con lo establecido
por la legislación vigente, y estarán asi-
mismo obligados al estricto cumplimien-
to de los deberes y obligaciones inheren-
tes a su condición de Concejales .

Artículo 7 .° 1 .-Los Concejales ten-
drán el derecho y el de b er de asistir a to-

das las sesiones del Pleno Corporativo,
de la Comisión de Gobierno, y de las co-
misiones informativas de que formen
narfn

2 .-Podrán ejercer el derecho de vo-

to en el Pleno Corporativo y en las Co-
misiones Gobierno e informativas de las
que sean miembros, estando obligados
a observar la debida cortesía y las nor-
mas de orden y disciplina establecidas en
el presente Reglamento y a guardar se-
creto sobre las actuaciones y resolucio-
nes que tengan este caracter .

Podrán asistir, sin i n tervenir ni votar,
a las sesiones de las Comisiones infor-
mativas de las que no fo rmen parte .

3 .-Cada Concejal pertenecerá, como
minimo, a una Comisión informativa, u
ostentará una delegación .

4 .-Los mjembros de la Comisión de
Gobierno, encargados de área, podrán
asistir, con voz pero sin voto, a las reu-
niones de las Comisiones informativas
pertenecientes a su área, habiendo de po-
nerse en su conocimiento las citaciones
de las mismas .

Artículo 8 .° La fal ta no justificada
de asistencia de los miembros de la Cor-
poración a sesiones de los órganos cole-
gia dos y el incump limiento reiter ado de
las obligaciones que les h ayan sido atri-
buidas, facultará al A lcalde para la im-
posición de sa nciones en los términos es-
tablecidos por l a normativa vigente .

Artículo 9. ° Las ausencias del térmi-

no municipal de los miembros de la Cor-
poración que tengan duración superior
a ocho días, deberán comunicarse al Al-
calde, de palabra o por escrito, personal-
mente o a través del portavoz del respec-
tivo grupo político a que pertenezca el
interesado, indicándose la duración pre-
visible de la ausencia a fin de que pueda
ésta justificarse en las sesiones que se ce-
lebren mientras la misma dure .

Art ículo 10 . 1.-Los Concejales tie-
nen derecho a percibi r la retribución que
acuerde el P leno Corporativo, cuan do
desempe ñe su cargo co n dedicación ex-
clus iva. En este caso, serán dados de al-
ta en e l Régimen General de la Segu ri-

dad Socia l , asumiendo el Ayuntamien-
to el pago de las cuotas empresariales co-
rrespondientes, salvo si son funcionarios,
en c uyo cas o , el pago se referirá a las co-
tizaciones de las mutualidades o bl igato-
rias, incluidas las cuotas de clases pasi-
vas .

2.-Los Concejales que no perciban

retribuciones tienen derecho a indemni-
zaciones por el desempeño de su cargo,
de la cuantía y en las condiciones que es-
tahlrvra rl Plann ( `nrnnrativn
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3 . -La cuantía de las retribuciones y
de las indemnizaciones a que se refieren
los dos números anteriores, se fij ará ca-
da año, consignándose en el Presupues-
to municipal, sin que pueda exceder de
los límites que se establezcan con carác-
ter general .

4 .-Asimismo, los gastos justificados
que se deriven directamente del ejercicio
del cargo en concepto de dietas, viajes
y demás previstos en la normativa gene-
ral aplicable, serán objeto de indemni-
zación económica .

A rtíc u lo 1 2. 1 . -La con su lta o exa-
men de expedie ntes, libros y documen-
tos ciEados en el artículo precedente, se
hará de acuerdo con la s normas que se
siguen :

a) En ningún caso podrán extraerse
de la Casa Consistorial, oficinas o de-
pendencias municipales situadas fuera de
ella, los documentos originales .

b) Las consultas de los libros de ac-
tas y de resoluciones de la Alcaldía de-
berán hacerse en la Secretaría General,
o en el archivo, si ya estuvieran en él de-
positadas .

2.-En n ing ún caso podrán constituir
grupos separados lo s Concejales pe rte -
nec ientes al mi s mo partido político, ni
aquello s que pertenezcan a formaciones
políticas que, en las elecciones no se ha-
yan enfrentado ante el electorado .

A rt ículo 15. 1.-Los Concejales que
no se integren en un grupo político mu-
nicipal y los - que causen baja en el que
inicialmente se hubiesen integrado, cons-
tituirán el grupo mixto .

2 . -Ningún Concejal pod rá pertene -
cer simultáneamente a más de un grupo
político .

Artículo 11 . 1 .-Todos los Conceja-
les tienen derecho a obtener del Alcal-
de, Tenientes de Alcalde, encargados de
área y Comisión de Gobierno cuantos
antecedentes, informaciones y datos que
obren en poder de los servicios de la Cor-
poración, y resulten necesarios para el
desarrollo de sus funciones.

2 .-Es te derecho informativo pod rá
se r li mi tado to ta l o parcialmente en lo s
casos que se especifican a continuación:

a) Cuando el conocimiento o la di-
fusión de los documentos o anteceden-
tes solicitados pueda vulnerar el derecho
constitucional al honor, a]a intimidad
personal o familiar y a la propia imagen
de las personas ,

b) Si se refieren a materias concer-
nientes a seguridad ciudadana, cuya pu -
blicidad no fuese aco nsejab le .

c) Si se trata de as untos clasificados
en los términos de la Ley 9/ 1 968, de 5
de abril, modificada por la Ley 48/1978,
de 7 de octubre, sobre secretos oficiales .

d) En los casos que afecten a extre-
mos objeto de secreto estadístico o que
incidan en el ámbito protegido por la le-
gislación limitadora de acceso a los ban-
cos informáticos de datos .

e) Cuando se trate de antecedentes
incorporado s a un proceso penal, mien -
tras perm anezcan bajo secreto de suma-
rio .

3 .-La petición de información a que
se refieren los apartados anteriores, se
entenderá concedida por silencio admi-
nistrativo en el caso de que el órgano a
quien se ha hecho la solicitud, no dicte
resolución denegatoria expresa en el pla-
zo dé ocho días a contar de la fecha de
aquélla . La denegación habrá de ser mo-
tivada, y podrá ser recurrida ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,
previo recurso de reposición .

e) El examen de expedientes some-
tidos a sesión, se ajustará a lo estableci-
do en e l artículo 36 .

2 .-La consulta de cualquier expe-
diente o documentación no comprendi-
dos en los apartados b) y c), del número
anterior, podrá realizarse en el archivo
general o dependencia en que se encuen-
tre . También podrá entregarse al Con-
cejal interesado para que lo examine en
el despacho o sala reservado a Conceja-
les .

En este último caso, será necesario,
para el oportuno control administrativo,
que el peticionario firme un acuse de re-
cibo, debiendo devolver la documenta-
ción recibida en el plazo máximo de ocho
horas, o en tiempo inferior si las necesi-
dades del trámite o actuaciones del ex-
pediente entregado así lo requiera .

Artículo 13 . 1 .-Los Concejales dis-
pondrán en la Casa Consistorial de un
buzón para correspondencia .

2.-Asimismo l o s di v ersos grupo s po-
líticos representados en el Ayuntamien-
to tendrán, en la sede de la Corporación
y en la medi da de lo po s ible , un despa-
cho o local para reunirse en forma i nde-
pendiente y recib ir vi s itas, a sí como una
infraest ructura administrat iva mínima de
medios personales y mate ri ales .

3 .-El Ayuntamiento podrá consignar
en el Presupuesto de cada año, un cré-
dito adecuado a disposición de los gru-
pos municipales, proporcional al núme-
ro de sus integrantes .

SECCION SEGUNDA

De l os Grupos Municipales

Artículo 14. 1 .-Los Concejales, en
número no infer ior a t r es, podrán cons-
t ituirse en grupo político munic ipal .

3 .-Durante el mandato de la Corpo-
ración ningún Concejal podrá integrar -
se en un grupo di stinto de aque l en que
lo haga inicia l mente, salvo en el grupo
mixto , según pr evé el número 1 de este
artículo .

Artículo 16. Los grupos políticos
municipales se constituirán, mediante es-
crito dirigido a la Alcaldía y suscrito por
todos los integrantes, que se presentará
en la Secretaría General de la Corpora-
ción dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la constitución del Ayunta-
miento .

Artículo 17 . En el mismo escrito de
constitución se hará constar la designa-
ción del portavoz del grupo político, pu-
diendo designarse también suplentes .

Artículo 18. De la constitución de
los grupos políticos municipales y de sus
integrantes y portavoces, se dará cuenta
al Pleno Corporativo en la primera se-
sión que celebre, después de la presen-
tación de los correspondientes escritos .

Artículo 19. 1 .-Cuando para cubrir
una baja se produzca la incorporación
de un nuevo Concejal, éste dispondrá de
un plazo de diez días hábiles, a partir de
la sesión del Pleno en que asuma su car-
go, para integrarse en uno de los grupos
políticos municipales constituidos, lo que
acreditará mediante escrito firmado por
él y por el portavoz del grupo en que se
integre, presentado en la Secretaría Ge-
neral de la Corporacióñ .

2 .-Si no se produce su integración en
la forma prevista en el párrafo anterior,
se integrará automáticamente en el gru-
po mixto .

Artículo 20. Los grupos políticos
municipales designarán, mediante escri-
to de su portavoz dirigido al Alcalde y
presentado en la Secretaría General, a
aquellos de sus componentes que hayan
de integrarse en los órganos colegiados
complementarios .
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Artículo 22 . 1 .-Durante el manda
to de la Corporación, cada grupo polí-
tico podrá variar a sus representantes en
los órganos colegiados, mzdiante escri-

to de su portavoz presentado en la for-
ma prevista en el artículo 18 .

2.-Si como consecuencia de la baja
de un Concejal en un grupo político, és-
te quedare sin representación en un ár-
g,ano co l egi ado complementario o se a l -
terase sus t anc ialmente la p roporcionali-
dad de la representación, se procedeiá d e
la siguiente forma :

a) Si la baja ha de ser cubierta por
otro integr ante de la misma lista e[ecto -
ral, por el portavoz del grupo se podrá
designar una representación provisional
en el órgano colegiado afectado, sin per-
juicio de la realización de las designacio-
nes definitivas una vez incorporado el
nuevo Concejal a la Corporación .

b) Si la baja se p roduce por pase al
grupo mixto, el Concejal que da lugar
a que su antiguo grupo quede sin repre
sentación en el órgano colegiado, causa -
iá automáticameiite baja en el mismo,
sin perjuicio de la posibi lidad de que s e

integre en él como representante del gru-
po mixto . El grupo en el que causó ba-
ja, designará un nuevo rep resentante ecni
este órgano colegiado, en la forma pre-
vista en el número 1 de este artículo .

Artículo 23 . 1.-Si la variación en el
número de componentes de cada grupo
municipal, a lo largo del mandato de la
Corporación, determinase variaciones
sustanciales en la proporcionalidad con
que han de estar representados en los ór-

ganos colegiados complementarios, en la
primera sesión que el Ayuntamiento Ple-
no celebre en el año natural siguiente,
siempre que no fuera el último previsto
del mandato de la Corporación, podrá
modificarse el número de representantes
de cada grupo político en diéhos órga-
nos complementarios .

2.-Los grupos deberán adaptar sus
designaciones a representantes, al núme-
ro de éstos que les corresponde en el pla-
zo de quince días, sin lo que el Alcalde
podrá , libremente, decretar el cese de
tan tos como excedan, quedando sin pro-
veer las nuevas pl azas asignadas a aqu -_-
llos grupos que no reali cen la designa-
ción .

Art ículo 2 4 . 1 .-Los grupos poli[ i-
cosc zndrán acceso al salón des ignado a
comisiones, para celebrar reuniones o se-
siones de trabajo .

...-A fin de garantlzar la coorúiz:a-
ciún iunc ionai apropiada, en orden a]a
utilizacidr, del salón citado en el ¢k éni c -
ro anterior, ésta, de acuerdo con los ni-

veles c ; z z3.prosentación política de ; ada
ánlpo mur,icipal, se awmoda rá a

siguientes :

a) En función del horario que se nre-
vea para el uso , la Alcaldía determinará
el t iempo gEubal de utilización al ,uzs ,
por parte de cada grupo politico, es pz-
cificándose los días de ;a semana y ho-
ras de la utilización .

b ) La as ignación concreta del tiem -

no ,f día se bar á a cada g rupo político
cn prr,pcrcián al número de Con cej ales
que io integre .

c} Nu abstante lo establecido en las
noctras que preceden, los grupos miini-
cipa !as , c: ircx iamente zatre ellos, puc ran
hacey l os c a ,rioáos de turnos ns3g;iade s
yu+-, r,ean, oportunos, debiendo comuni-
cario a la Alcaldía para la aclecuada

corisianc i a .

SECCION TERCERA

Ael Regis tro de Intereses

Artículo 2 5 . 1 .-El Registro de Iri
te reszs de los sniembros electivos de la
Corporación se llevará en la Sec xe ta ría
d ei A_yantamiento, bajo la supervi s iór_
dei Alcalde .

. . --A cada Concejal, por orden a i Ca-
b é tico de apellidos, se le asignar á uu nú-
mero de Registro, que permanecerá in-
-v anau lF durante su mandato .

Articulo 26. 1-El Registro se lleva-
rá mecan:zado, a ser posible por proce-
dimiento informático, de modo que su
mantenimien±a se encuentre actualizado
pcr ;nar.enizmente .

2 .-Las inscripciones en e l Reg is tr o se
ltnrán en papel oficial cie l AyunCam ien .
to, anteu :icado poi el A'calde y por el
`ecretar°k) .

; iticulo 27 . 1 .-Los bienes y activi-
dades privados que proporcionen o pue-
dan pmpo:cieuar ingresos económicos o

afecten a! ám6:YC de competencia de ia

Corporación municipal, deberán ser de-
clarados por Farte de cada Conceja: ti

i,Jar o beneficiario de los rnismos, según
las siguientes na.mas :

a) La d eclaraci ón se Formulará an-
tes de la toma, de posesión del cargo y

corno requisito previo a la misma . Tam-
b l én a lo largo del mandato, cuando se
produzca cualquier variación patrimo-
nfal o de ejeicicio de actividades prrva-
daa, En este último caso, las variaciones

se declararán en el plazo de un mes a
contar desde el dia en que se hubiesen
producido .

b) La declaración podrá instrumen-
tarse en documento notarial u ordinario,
haciéndose constar como mínimo la
identificación de los bienes con designa-
ción i egistral si la tuviera y fecha de ad-
quisición, y el ácabito de las actividades
pri vadas .

2.-El inwmplimiento o cumpflmren-
to extemporáneo de la obligación de de-
clarar una vez que haya sido recabada

al in t2resado, facultará a la Alcaldía para
imponer una multa al Concejal respon-
saá ;e, previa audiencia del mi snno, en la
cuan i [a y téiminos que prescriba ia Ley
de la Comunidad Autónoma sobre Ré-
gimen Local .

Arricula 28 . Urúcamente podrán ex-
pedirse certificaciones sobre los datos
obrantes en el Registro de Iri tere ses, en

los casos taxativamente previstos po r la
Ley .

SECCION CUARTA

De la Moción de Censura al Alcalde

Artículo 29 . 1-El Ayuntamiento
podrá exigir la responsabilidad política
del 91ra1de mediante la aceptación de
una moc;íóa de censura que, en caso de
ser aprobada, comportará el cese del
mismo .

2 .--Paza ser tomada en consideración
l a moción de cens u ra , d eberá ser pro-
puesta, al menos, por un te rcio del nú-
mero de Concejales que lega lmente in-
tegren la Corporación municipal . Tam-
bién pod rá proponerse por uno o más
grupos polít icos que formen parte de és-
ta, siempre que qu ie n es la fo rmulen al-
cancen ta l proporción .

Artículo 30. 1 .-La moción de cen-
sura se deberá formular por escrito, di -
rigido al Ayuntamiento, en eí que se ra-
zonen las causas que la motivan y se con-
tenga el nomb re de un candidato para
Alcalde . Se presentará en la Secretada
municipal, que en ejercicio de la función
de fedataria que le co r responde, exten-
derá diligencia de p resentación y pasará
el escrito seguidamente a la Alcaldía .
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2.-A lo s efectos de este articulo, to-
dos los Concejales pueden ser candida-
to s .

3 .-Si la moción de censura reúne los
requis itos establecidos, el Alcalde la ad-
m 'rtirá a trámite y convocar á sesión ex-
traordinaria del Pleno Corporativo, que
deberá celebrarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día en que la
moción tuvo entrada en el Ayuntamiento .

La sesi ón tendrá como único punto
del orden del día, el conocimiento, de -
bate y votación d e la moción que la ha-
ya motivado .

Actículo 3] . L a sesión se desarrolla-
rá con arreglo a las siguientes normas y
procedimientos :

a) Tendrá carácter público, sin per-
juicio de que el debate y la votación se
ce lebren a puerta cerrada en el supuesto
de que los requisitos exigido s en el ar -
tículo 70.1 de la Ley 7 / 1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régi-
inen Local .

b) En el caso de que hayan sido pre-
sentadas más de una moción de censu-
ra, la Presidencia podrá disponer la dis-
cusión conjunta de las m ismas, aunque
l a votación se hará separ adamente pa ra
cada una, según el orden cronológico de
su entrada en el Ayuntamiento .

c} El debate se iniciará con la áefen-
sa de la moción de censura por parte del
portavoz designado por los firmantes de
la misma .

d) A continuación podrá intervenir
el candidato propuesto como Alcaide, a
fin de exponer su programa político, así
como un representante del grupo, gru-
pos o Concejales no adscritos-que no hu-
bieran suscrito la moción .

En la mrsma sesión , e l nuevo Alca lde
prestar á el ;eran:enco o promesa e xigi-
do legalmente para la toma de poses ión
de cargo o funciones públicas .

Artículo 33 . Ningún Concejal podrá
suscribir más de una moción de censura
durante su manda[o .

TITULO SEGUND O

ORGANOS COLEGIADOS
MUNICIPALES

CAPITULO 1

ORGANOS RESOLUTORIOS

SECCION PRIMERA

De l Pleno munic i pal

Artículo 34 . 1 .-El Ayuncamianto
celebrará sus sesiones en la Casa Con-
sistorial .

2.-Sólo podrán tener lugar en otro
edificio en caso de fuerza mayor o por
d ecisión expresa de que, con carácter sin-
gular, se celebren alguna de ellas en otro
sitio dentro del Municipio . En estos ca-
sos, para la validez de las sesiones se re-
querirá acuerdo pre vio de la Corpora-
ción, adoptado por la mayoría absoluta
de sus miembros .

3.-No obstante lo señalado en el
apartado anterior, bastará acuerdo de la
L; ornisiór. de Gobierno , para que la se-
sión correspondiente se celebre en local
idóneo situado fuera de la sede del
Ayun tamienco, cuando ésta arqenazara
ruina iiun'vien*.e o no tuviera el aforo ne-
cesario para permitir la presencia muiti-
tudinaria de público que razonablemen-
te sea previsible que asista por razón del
tema a tratar .

Artícu lo 36 . 1 .-La solicitud de se-
sión extraordinaria, cuando proceda,
contendrá la correspondiente propuesta
de acuer do sob re el asunto a t ra[ar o re-
solver .

2 .-En cualquier caso, la celebración
de sesión extraordinaria sólo podrá pe-
dirse para delibera r o decidir sobre ma-
terias que sean de la competencia del Ple-
no Corporativo, con arre glo a las leyes .
La norma que atr ibuya tal competencia
deberá ser citada en la solicitud .

Artículo 37 . 1 .-El Alcalde convo-
cará a los Concejales, al menos, con dos
días hábiles de antelación a la hora en
que la sesión deba celebrarse, salvo las
extraordinarias que lo hayan sido con ca-
rácter urgente, cuya convocatoria con es-
te signo deberá ser ratiticada por el Pleno.

2 .-No obstante, quedará válidamen-

te constituida la Corporación para cele-
brar sesión extraordinaria urgente, aun
cuando no se hubiesen cumplido los re-
quisitos de la convocatoria, siempre que
se hayan reunido todos sus miembros y,
estando presente el Secretario, así lo
acuerden por unanimidad .

3 .-En el orden del día de las sesio-
ne5 or di n árias se in cl u irá siemp re el pun-
to de ruegos , preguntas e interpela c iones .

Artículo 38 . 1 .-A la convocatoria
se unirá el orden del día correspondien-
te, que formará el Alcalde teniendo en
cuenta la relación de asuntos pendientes
que le someta el5ecretario de la Corpo-
ración, así como las peticiones que ra-
zonadamente puedan formular los Con-
cejales con la antelación suficiente .

e) El titular de la Alcaldía podrá ha-
cer uso de la palabra para defender su
actuación y la continuidad en el cargo .

f) Todos los intervinientes tendrán
derecho a un turno de réplica o rectifi-
cación .

g) Cerrado el debate, la moción de
censura se semeterá a votación, siendo
necesario el voto ;avorable de la mayo-
ría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación para que aqué-
lla quede aprobada.

h) Obtenida la aprobación de una
moción de censura, el resto de las que
hubieran sido presentadas no será obje-
to de votación .

Artículo 32 . Con la aprobación de
una moción de censura, el candidato
propuesto en ella para ocupar la Alcal-
día queda como Alcalde electo, cesan-
do automática y simultáneamente el an-
terior .

4 .-En la Presidencia del Salón de Se-
siones habrá un retrato o efigie del Rey,
así como las banderas nacional y auto-
nómica, además de la del Ayuntamien-
to si existiera .

Articulo 35. 1 .-LI Pleno Corpora-
tivo celebrará sesiones ordinarias y ex-
traordinarias, conforme a lo establecido
en el artículo 46, de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local . Las sesiones ordinarias
del Pleno tendrán lugar una vez al mes,
en la fecha y con la hora de comienzo
que se determine en la sesión inmediata
siguiente a la de constitución de cada
Corporación municipal .

2.-Toda sesión, cualquiera que sea su
clase, habrá de terminar dentro del mis-
mo día en que comience .

3 .-Las sesiones serán públicas . No
obstante, podrá ser secreto el debate en
los casos previstos por el artículo 70 .1 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local .

Se podrá unir a la convocatoria docu-
mentación que concierna a temas inclui-
dos en el orden del día que se juzguen
de mayor importancia y adjuntar, cuan-
do así se disponga, el borrador o los bu-
rradores del acta a aprobar .

2 .-Al Secretario de la Corporaciór,
le corresponde cuidar de que la citación

con los documentos anejos se reparta en-
tre todos los componentes de la Corpo-
ración, mediante convocatoria personal .
También podrá hacerse la citación para
las sesiones depositándola en buzones
destinados a los Concejales, en el caso
de que se arbitre este sistema en la prác-
tica .

Igualmente corresponderá al Secreta-
rio dispone r la publicación del orden del

día cuando ello fuera reglamentario y ha-
cerla llegar, en su caso, a los med ios in-
formativos .
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Artículo 39. En concordancia con la
establecido en el articulo 46 .b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y el 1 1 del presen-
te Reglamento, la documentación ínte-
gra de los asuntos incluidos en el orden
del día que debaei ser tratados en la se-
sión, estarán a disposición de los Con-
cejales desde el mismo día de la convo-
catoria en la Secretazía del Ayuntamien-
to .

Artículo 40. Cuando fuese precepti-
va la asistencia de un número especial de
Concejales para que la sesión pueda ce-
lebrarse, y esto no se lograra en la pri-
mera convocatoria, habrá de reiterarse
la misma hasta lograrlo, con la periodi-
cidad que el Alcalde estime precisa .

Artículo 41 . 1 .-Las sesiones co-
menzarán ordinariamente con la apro-
bación del acta de la anterior, si no hu-
biese oposición a ella, y posteriormente

el Secretario dará cuenta de los demás
puntos del orden del día, sobre los que
se abrirán deliberaciones, y si nadie pi-
diese la palabra se someterán a votación .

2.-Los asuntos quedazán sobre la
mesa a petición d e cualquier Conceja l ,
a l menos q ue e l Alcalde lo s declare ur-
gentes o de interés inmediato .

3 .-La misma petición podrán formu -
lar el Secreta r io y el Intervento r si den-
tro de sus respectivas esferas de compe-
tencia tuvieran dudas sobre la legalidad
del acuerdo que se pretenda adoptar, so-
licitando que la decisión quede para una

sesión próxima .

4 .-En el caso de que se promueva de-
liberación, los puntos serán primero dis-
cutidos y después votados .

Artículo 43 . 1 .-Los Concejales ne-
cesitarán la venia del Alcalde para ha-

cei uso dz la palabra. Hablarán sucesi-
varnente en pro y en contra, según el or-
den en que la hubieran solicitado. Po-
drán cederse entre sí el turno que les co-

rresponda y se dirigirán siempre a la
Corporación .

2.--En su caso, y salvo excepciones

que serán apreciadas discrecionaimeute

por la P r esi d encia, las exposiciones ver-
bales tendrán una duración máxima de
diez minutos .

Artículo 43. En los casos en que de-
terminado asunto sometido a debate
comporte una especialidad concreta, la
condi ción de po rtavoz, dentro de cada

grupo, podrá asumirse por el miembro
de és t e que, por pertenecer a la comisión
informativa que lo hubiese estudiado o
po r s us conocimientos, estime opo rtunc,
designar el portavoz ordinario .

Artículo 45. 1 .-Cualquier abando-
no de loz esc años po r pa r t e de un Con-

ceja l , reque rirá la licencia del P residen-

te y la observación del Secretario en lo
que alaña al cómputo del quórum pre-
ciso para co n tinuar la ses ión o adoptar
acuerdos que lo requ ieran .

2 .-Si un Concejal Ilamado por el
Presidente no se encontrase p resente, se
entiende que renuncia a l uso de la pala-
bra .

3 .-Las ausencias que se produzcan,
una vez iniciada la deliberación de un
asunto, equivaldrán a la abstención en
la votación correspondiente .

Ar tícu lo 46 . Las intervenciones se
produ c irán personalment e y de viva voz .

Artículo 48 . Cuando un punto in-
cluido en el orden del día verse sobre ma-
teria que exiea quórum especial para la
validez del acuerdo, si en el momento de
someterse a conocimiento la cuestión no
hay suficiente número de miembros de
la Corporación, la Presidencia podrá al-
terar el orden de los temas a tratar, o re-
tirar dicho punto si durante toda la se-
sión no se alcanzase en ningún momen-
to el quórum requerido .

Artículo 49. 1 .-E l Presidente de
una sesión podrá llamar al orden al Con-

cejal que :

a) Profiera palabras o vierta concep-
tos ofensivos al decoro de la Corpora-
ción o de sus miembros, de las instruc-
ciones públicas o de cualquier otra per-
sona o entidad .

b) Produzca interrupciones o, de
cualquier otra forma, altere el orden de
la se sión .

c) Pretenda ha cer uso de la palabra
sin que se le haya concedido o una vez
que le haya sido retirada.

2 . -Tras tres llamadas al orden de la
misma sesión, y con la advertencia en la
4egundá de las consecuencias de una ter-

c era, el Presidente podrá ordenar al Con-

cejal que abandone el local en que se es-
c á celebrando la reunión, adoptando las
medidas que considere oportunas para
hacer efectiva la expulsión.

Artículo 50 . 1 .-El P residente de
una sesión podrá llamar a la cuestión al
Concejal que esté haciendo uso de la pa-
labra, ya sea por apartarse del asunto de
que se trate, ya sea por volver sobre lo
que ya estuviese discutido o votado .

Artículo 42. 1 .-Los Concejales in-
tervendrán ordinariamente en las sesio-
nes a través de los grupos po líticos en
que se integren .

2 . -Los grupo s políticos participarán
e n las sesiones a t ravé s del portavoz que
designe n .

Si no se designa se portavoz, esta con-
dición será asumida por el cabeza de lis-
ta de cada grupo , con la excep c ión del
de pe rtenenc ia del Alcalde, que d e ber á
designar el suyo de forma exp resa . En
ausencia de l portavoz, actuará como tal
el Concejal que le sigue en l as re s p ec ti-
vas listas electorales .

3 .-La inte rvención de los portavoces
no limi ta r á la de los Concejales de l os
diferentes grupos, siempre que existiera
para e llos un turno complementario qu e
e l Alca lde pod rá abri r .

Nadie podrá ser interrumpido cuando
hable, sa lvo por el Alcalde para adver-
tir que s e, ha agotado el ti empo, requ e-
rirl e que se atenga al tema de que se tra-
te o hacer llamadas al orden al interví-
niente , a ot ro Concejal o al público .

Artículo 47 . Los Concejales deberán
abstenerse de participar en la delibera-
ción, votación y decisión de cualquier
asunto en que concurra alguna incom-
patibilidad que les afecte, conforme a la
legislación de procedimientos adminis-
ti ativos y de co nt rato s de las administra-
ciones públicas. En tales supuestos, el in-
teresado si no se ausenta del Salón de Se-
siones pod r á p e rmanecer en su escaCio,
aunque sin i n ter venir . En su caso, se
aplicará e l art ículo 46 d e l a Ley 7/1985,
de 2 de abril, Regu ladora de las Bases
del Régimen Local .

2 .-Tras una segunda llamada a la
cuestión en la misma intervención de un
Concejal, el Presidencia podrá retirar el
uso de la palabra, sin perjuicio de que
otro miembro de su grupo pueda inter-
venir durante el resto que le correspon-
da en su turno .

Artículo 51 . L-Cuando a juicio de
la Presidencia, en el desarrollo de los de-
bates, se hiciesen alusiones que impli-
quen juicios de valor o inexactitudes so-
b i c la persona o conducta de un Conce-
jal, podrá concederse al aludido el uso
de la palabra por tiempo no superior a
tres minutos para que, sin entrar en el
fondo del asunto debatido, conteste es-
trictamente a las alusiones realizadas . Si
el Concejal excediese estos límites, el
Presidente podrá retirarle la palabra .
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2.-No se podrá contestar a l a a; u sión
sino en la niisma sesión o en la sig uien -
te .

3 .-Cuando la alusión afecrc al üeco
r o o dignidad de un grupo político o de
alguno d e sus micmbros ausentes, el Pre-
sidente podrá conceder a un representan-
te de aqu éi el uso de ;a palabra por el
mismo tiai: ;,io y en las eondiciines que
se estabi cccn en los apartados ani erio:es .

Articulo ~2 . 1 .-En cualquier esta-
do del debate, un Concejal podrá pedir
que se cumpla e s te Reglamento. A este
efecto, deberá ci tar el artículo o artícu-
los cuyz aplicación reclame . No cabrá
por e ste motivo debate alguno, debien-
do aceptarse la resolución que el Alcal-
de adopte a la vista de la alegación he -
cha .

2 . --Durante la discusión, y antes de
iniciarse la votación, L amcién podrá
cualquier Concejal pedir la lectura de las
normas o documentos que crea condu-
centes a la ilustración de la materia de
que se trate . La Presidenc ia podrá de-
negar 'las lecturas que considere no per-
tinentes o innece sari as .

Artíc u lo 53. 1 .-En todo deUace, el
que fuese contradicho po r o t ro u otros
i rCervinientes, tendrá der ec ho a repliear
o recti ficar por una sola vez y por tiem-
po máximo d e c inco minutos .

2.-I o establecido en el presente fie -
giamento para cualquier debate se en-
tiende sin perjuicio de la facultad del Al-
calde para ordenar el mismo y las vota-
ciones que je produzcan, y, valorando
su importancia, ampliar o reducir el czú -
mero y t iempo de intervenciones .

Artículo 54. 1 .-Los Concejales ten -
drán derecho a presentar enmiendas y
adiciones a los informes y propuestas , lo
que preferentemente habrán de hacer por
escrito y antes de comenzar la discusión .

2 .-Las proposiciones que pretendan
defender habrán de entregarlas en la Se-
c re taría del Ayuntamiento, con antela -
ción suficiente para que, puedan incluir-
se en el orden del d í a .

Art ículo 55 . 1 .-El ci crrc de una dis -
cusión podrá acordarlo siempre el Alcal-
de cuando estimare que un asunto e s tá
suficientemente debatido. También po -
drá decidirlo a petición del portavoz de
un grupo político, o yendo, si lo estima
oportuno, al de cada uno de éstos, que
podrá inteivenir en favor o en contra por
plazo máximo de cinco minutos .

2.-Tras las inte rvenciones previstas
en los al áculos anteriores y en el apar-
tado precedente, si tuviere lugar, se pa-
sará a la votación.

Artículo 56 . La adopción de los
acuerdos se hará, po r regla general, me-
diante votación ordinaria, y podrá ser

non :i tfal só l o cuando e : P l eno lo decida
para un caso concreto, a iniciativa de la
Pre siden cia o de cuaiquier Concejal . Las
votacisnes no podr án _=e r sceretas, salvo
en el caso p2v i, to en el ar! (c uLo 70 .1, de
la :,¢y 7/ 1985 , de 2 de abrii, Regulado-
ra de las Bases dzl R é ó:men Local .

Artículo 57. En e l ca so de que en
una votac; ón s e produzca empat e , se
procederá erA la misma sesión, de modo
in .nedi aco , a rea : i z ar una segunda vota-
ción, y si el empate pers isce , decidirá el
voto de calidad del Pres idente .

A:úculo 58. Ñl acnerdo que no cons-
te explícita y terruinantcmer,te en el acta
que corr esg.onda su adupción, no se con-
s iderará existente . !' o d rá s er subsanada
la om is i én de cualquier acu erdo si, en
vir tud d e info rme razonado del Secreta-
rio, así lo aprueba _la Corporación .

Artículo 59. 1 .-Los acuerdos se
adoptarán por mayo r;a simple de los
miembros prasei;tes , excepto en los ca-
sos de quónuru, especial e,tigido legalmen-
te .

2.°--Hay mayoría simple o uando los
votos afirmativos son ,nás que'tos ixega-
ti,ros, sin contar las abscenciones .

3 .-Se entiende que zx isie mayoría ab-
selcta cuando se expresa en el mismo
sentido un número de mie mbros ig ual
co.na mínim.o al p rimer entero q ue siga
resal'anE~ de dividir óor dos el total de
los ConczJales q ue legalmente integren
el Ayuuiam~zarO .

Artículo 60 . 1-Ioic iada la votación
no podrá in[zrrumpirse por ningún mo-
tivo .

2.-Las votaciones serán :

a) Po r asenLimiento .

b) Ordi narias .

e) Nominales .
3 . --- Se considerarán aprobadas por

asentimiento las nropuesL a s que haga el
Alcalde, cuando, una N e z 3nunciadas, na
susciten objacion u oposición . En caso
contrar io, se llevará a : abo una votación
ordinaria .

4. -La votación ordinaria se realiza-
rá levantando el brazo primero quienes
aprueüen, en segundo lugar los que de-
saprueben y finalmente, aquellos que se
abstengan . El Secretario efectuará el re-
cuento, y seguidamente el Alcalde hará
públ :co el resultado .

5 .-La votación nominal se hará le-
yendo el Secretario la lista de Conceja-
les por orden alfabético de primeros ape -
iHdo s ; para que cada uno, al ser nom-
brado, diga s í, no, o abstención, se gún
los términos de la votación.

6 . -Deckaraáo oor el Alcalde el acuer -
do atiop tado, podrá conceder la palabra
a cada 2 runo oolítico de la Cornoración .

para que por término máximo de cinco
minutos explique su voto, si lo estima
oportuno .

Arlículu 61 . De cada sesión que ce-
lebren tanto el Pleno como la Comisión
de Gobierno, se extenderá acta por el Se-
cretario de la Corporación, siendo apli-
cable a las mismas la regulación estable-
cida en los artículos 233 a 241 del Re-
glainento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales de 17 de mayo de
1952, con las acomodaciones oportunas .

Artículo 62. No obstante lo estable-
cido en el artículo anterior, en materia
de actas se teudrán en cuenta las siguien-
tes reglas :

a) Cuando ias minutas de las actas
se hayan remitido a los m iembros de la
Corporación con el orden del día, no se-
rá preciso darles lectura en sesión, salvo
que lo disponga el Alcalde respecto a al-
gún pun to de t erm i na d o . En todo caso ,
se rem i t irá copia de las actas a los gru -
pos polít i cos con representación muni -
cipal .

b) El Libro de Actas se integrará por
éstas, que una vez unidas por orden cro-
nológico se encuadernarán para formar
aquél . Cada libro , que tendrá tapas
apropiádas, estará constituido por actas
completas, comprenderá, a ser posible,
años naturales de sesiones o, en su ca-
so, períodos menores, y se procurará que
los m ismos, correlativamence numera-
dos, sean de similar extensión.

e) Los folios a utilizar para redactar
las actas deberán estar numerados, lega-
lizados con la rúbrica del Alcalde y del
Secretario, y sellados con el sello de la
Corporación en su parte superior iz-
quierda.

d) Una vez formado el libro, se ex-
tenderá dilig encia suscrita por el Secre-
tar io, con el visto bueno del Alcalde . En
ella se hará constar el objeto del libro,
❑úmero de folios de que conste, acredi-
tándose también el cumplimiento de las
form al idades establecidas en la regla pre-
cedente .

e) La redacción o transcripción de
las actas, se verificará por prócedimien-
tos mecánicos, siguiendo estrictamente la
ordenación de los folios, sin tachaduras
ni enmiendas, o salvando al final las que
involuntariamen[c se produjeran .

f) Por ningún motivo, podrá elimi-
narse un folio de los numerados que
componen cada libro . Los errores de re-
dacción o[ranscripción, manchas u otros
deterioros, se harán constar por diligen-
cia del Secretario que salve el incidente,
pero sin hacer desaparecer el folio afec-
tain .
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g) D e las hojas que componen cada
libro, se podrán realizar reproducciones
poi medios aprop iados pa ra la elabora-
ción de certificaciones, noti ficaciones y
demás actuaciones legalmente estableci-
das .

Artículo 63. Cuando alguna entidad
de representación ciudadana desee rea-
lizar una exposición ante el Pleno que
guarde relación con determinado punto
de1 orden del día, de interés transcenden-
te para aquélla, deberá solicitarlo y ob-
tener la correspondiente autorización de
la Alcaldía antes de que comie nce la sz-
s ion .

Si la entidad fuese autorizada a inter-
venir, un representan te de la misma po -
drá exponer su criterio y propuesta en la
materia por el tiempo máximo de di ez
minutos . La exposición se llevará a ca-
bo en su caso antes del debate y vo ia -
cióa que proceda .

A rt ícul(3 64. El extracto de los acuer-
dos adoptados en cada sesión se redac-
tará de forma concisa y cl ara, y se pu-
blica rá con la firma del Secretario y el
visto bueno del Alcalde en el tablón de
edictos de la Casa Consisto rial . 'i ambién
se hará llegar por dicho funcionario a los
medios informativos del Municipio .

Si existiere gabinete de prensa en el
Ayuntamiento a é l corresponderá reali-
zar esta última función, trasladando
también, en su caso, un resumen del con -
tenido de cada sesión .

SECC ION SEGUND A

De la Comisión de Gobierno

Artículo 65 . La Comisi ón de Go -
bierno estará integrada por el Alcalde y
hasta por un tercio del número legal de
Concejales que constituyen la Corpora-
ción, fijado por el mismo, que los nom -
brará y separará libremente, dando cuen-
ta de e llo al Pleno .

Artículo 66 . Corresponde rá a la Co-
misión de Gobierno :

a) El asesoramiento al Alcalde en lo s
temas que éste le someta.

b) El ejercicio de las competencias
que le puedan delegar el Alcalde o el Ple -
no, o le atribuya de modo directo la le-
gislación procedente .

Artículo 67 . 1 .-La Comisión de
Gobierno celebrará sesión ordinaria se-
gún la periodicidad y horario que se fije
por el Alcalde mediante Dec reto, y ex-
traordinaria cuando él mismo lo decida.

2. Las sesiones se celebrarán en la
Casa Consistorial y no serán públicas .

3 . La adopción de acuerdos se hará
siemp re por mayoría simple de los miem-
bros existentes . No obstante, se requeri-
rá mayoría absoluta cuando sea exigida
. . ., . ., o~ n,o .. .. .. .... .. .. .. .. .. ae i,. ... . . ., ... . . .

A r úcu lo 68 . Para el régimen de sc-
sir,nes, acuc rdos y actas de la Comisión
de Gobierno, ser án de aplicación las noo-
mas establecidas en este R?glamemo pa-
ra el Pleno, con 1 as acomodaciones opor-
tunas y en tanto no se opongan a lo pre-
visto en los artículos anteriores .

SECCION TERCER A

De lus Mociones, Ruegos y Pregun ta s

~irtí c ulo 69 . La presentaci ó11 , rrazni-
tación y decisión sobre lm m oci one~ que
se formul ea para los Concejales se s uje -
tarán a lo establecido en la presente Seo-
cióii .

Articulo 70 . Se considerarán sriocio-
r,,s a las proposiciones suscritas por uno
e más á upos políticos municipales o
i ;iarnbre,s de la Corporación cr! lzs que,
tras la ex posic ión de la justificación que
se considere oportuna, se p r eter,da ;a,
adapción de un acuerdo por ui., órgano
colegiado mun icipa l .

Astícclo 71 . Las mociones se iornu-
iarán siempre por escrito y se nrzseatz

vicio competente para su tra-:áazi en el se r
mitación por razón de la máuerin . Si se
desea que se sometan düectamente al oo-
nacim;ento de un órgano colegiado de
carácter decisorio, se hará constar así y
se {arescr<tarán en l a Secretaría General
de la Corporación, que l as inscribirá en
el libro de registro destinado al efecto .

Artículo 72 . Las mociones que se
presenten en la 5ecretaría General se cia-
siiicar án en unv de lo s siguientes grupos :

a) Mociones resolutorias . Aque,las
que proponen la adopción de acuerdos
quc, sea por s u contenido, por i mplicar
ia realización de algún gasto, por repre-
sentar una solución de compromiso de
c,ractar económico, o por preoisaz la
rcafiJació n de estudios o la aportac i ón
de antecedentes, exigen una p revia tra-
mitación y la emisión de informes por
imo o varios servicios municipales .

b ; Mociones de trámite . Aquel las
que se limitan a proponer el acuerdo de
iniciar o d e imprim ir urgencia a unas ac-
tuaciones sobre una materia y que, por
tanco, únicament e impu tan la actuación
municipal iniciando o acelerando un ex-
pediente en el que, tras su trámite, se
propond rá la decis ión que wrresnonda .

c.) Mociones formales . Aquellas cu-
i'a propuesta de acuerdo es de carácter
ideo lógico, programát ico o protocolario,
par a cuya adopción no es precisa trami-
tación prev ia alguna .

Articulo 73 . La Alcaldía decretará la
inclusión de cada moción en el grupo qu e
corresponda y dispondrá, respecto de las
resoluto r ias, su pase al servic io compe-
tente para su trámi te en función de la
. ._ ,. . . . . .,,. .., e,._». . .t . . A , . . . -------- a ., i ., a , .

los ocros grupos, su inclusión en una de
las tres próximas sesiones que se celebren
por el órgano a que se d:rijan .

A rt iculo 74 . Cuando se pretende so-
meter directamente a; órgano colegiado
dccisorio una moción, por razón de ur-
gencia, el autor de la misma dispondrá
de cinco minutos para exponer las razo-
nes justificat ivas de la u rgencia, sin en-
trar en el fori do del a s unto. Finalizada
esta exposición la Alcaldía, si se lo soli-
cita algún miembro de la Corporación,
conceder al solicitante, o a un represen-
tante de ellos si son varios, un turno de
oposición a la declaración de urgencia,
por un tiempo máximo de tres minut o s .
Seguidamente se procederá a votar la de-
c!aración de urgencia, entrándose en el
estudio y del i beración de la moc ión si és-
ta es favorable .

Artículo 75 . Se considerarán ruegos
las peticiones formuladas por un mier.i-
bro de la Corporación a otro en orden
a la adopción de detenninada5 medidas
en relación con el funcionazniento de ser-
vicios sobre los q ,.-, e tenga atribuida la di-
rección política .

Artículo', b . Se considerarán pregun-
tas las interrogaciones formuladas por
un miembro de la Corporación a otro,
iclativas a un hecho, una situación o una
información o sobre si se ha tomado o
ka a tomars-, alguna medida en relación
a un asunto, todo ello sobre materias o
servicios de los que tenga atribuida la di-
rección política el preguntado .

Artículo 77 . Los ruegos y preguntas
podrán formularse en las sesiones ordi-
narias de los órganos colegiados muni-
cipales, después de despachar los asun-
tos comprendidos en el orden del día y
los declarados urgentes .

Artículo 78 . Las preguntas y los rue-
gos se habrán de presentar por escrito en
la Secretaría General del Ayuntamiento,
con antelación a la convocatoria del Ple-
no Corporativo .

La Presidencia podrá rechazar los rue-
gos y las preguntas que no se refieran a
asun t os de l a compet encia municipal, as í
como las pregunta s que supongan con-
s u l ta de índole es tr ictamente jur; dica y
las que se formulen en exc l usivo interés
de al guna persona si n gularizada . Igual-
mente podrá reconducir a s u verdadera
❑aturaleza de ruego o preg unta la que se
presente inapr opiadamen te como pre -
guntas o ruego s .

Articulo 79. Concedida la palabra
por la Presidencia, el concejal que vaya
a formular un ruego o una pregunta pr o-
cederá a ha cerlo, pudiendo preceder al
texto dcl mismo de una sucinta exposi-
_ .~_ . . . . . . :c:,... . : . ._
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rinícalo 80 . El n sie ,nbrn de la G'-i
:pora,-i5rL al 7uv se dr r_i~a e i ruege o : <a

pregunca pod rá ennr es _ ar
en el suismi- ac:b, si le es en a l a,~
ca so,hace r]od ir e ct:: .r rt ~ ~iíe , ;—11 esí :r i [ .~d.
rigído a quie: ! sz le fnrm ts izsP, dentro d e
los veinte días s iguiemYes .

Artíc,!n Si . L i i ningún eaco ye ae;i -

rá debate aobre los ra eg iA y las }prep un ..

L"c5 . Las iI:_2~vcIlCion85 Sc: i :II14ü.,'lip a s 1 ,
forrnclación y en la to MZ a en consiáe,-u-
ción e c oatestación por aquél a quien se
tii rija. :vTirn-uaa rntervenc9án en el tur t, c*
de js ;r p,eguntas execJerá de uas
minüx

CAl i 12 'iJL:l 1 1

~rc~nus naa ceso tu to r~-i4

SECCION Pie[MEAA

~o~s v ,sé ~~~e4 s~fd~rmai :v ,~ c

Ari.ícü':oé2. 1 .- Las Corc;siones L )
ior~n ~?iv~s sr,•;~ c iga ri., s :oF~ .~,1 ~ .~n Pn . .,
ric s c' : :i f. ~ ~a a~~amie n io de carác ter
iii .: : e. tt("i, !os que corresponde e : ew 3
cLc , i nfo ru;e o consulta d e los as racco s
que hayau de ser eai ri etidnry a 1a cl eNisaó n
clz i Pleno .

Se exceptúan de su conocirnierato pre-
vio:

a ) L,es .Atse. de las sesiones .

bb i,GS dEIP,hÚS IiILCt1 l GS ,

e) Las eaa stiones; de n=u cc ám? te no
susceFnt ib;a4 usualmente de produ,cir de -
liber2c; ón, siempxe que ' .) haya dece l ii-
nad c cor a carácLe: previo la Coruu: t -
c;ón, mediante la aprobacicr, de un i is-
Cado dv pF;ntoa excluidos, acnrdada pcc,
la R13}'Qix 3 'D BDlU i & .

2 .-Las Cumisio;ies ta nib ién goci r áix

Sf'P CCllSü: l',i'.15 ¡iQ i ]a "!.ÍG3iGÍ ~ y i3 C"Q_
rnisión de Gobierna en ?ema, vsp~c:i icas ,

Arüculo 3 3 . RI aúmeroy deao r~iin>,
ción d e l as Comisiones Iiú'oi mativas se-
rá acordado por el 13:EP.G !-~Jl'F1Ci— 2Y14 í ),
a propuesta del rllcaide, eu .c sesióil i ; , -
.;edi a t~m posterior a la de la co n s -
[iYCr. ián de cada CorporaciÓ, municipa!,
y uodr , ser variado síga i cnc!c el
pCOCidI! Il_dRLQ , CUá11CG SL'T j :~Il IIItí:4 ~ 3
circunstancias qaz lo ha_trx ~ec ee.ar ~ ; .

fu t ículo P- 4 . E1 Flsr~o Mn rúcipai a el
i?1G'. i ,lE Y ~: [ñR CoRS ;i i 47if é OII11914(l+ ]̀~

Especiales no Permzuente s, óara ;ea li_ar
esfudioc, encues tas, investigaciones, in-
iormes o trabajos coscteto s que no sean
de la compati-,nc iz específica de las Co-
mis ione s Pernanec,tes

l . as Cani s i ~~ r~s Especáale : se
guen al :inalizar :a :a?1ar é;ncameAxda .3a ,

legi~ fMc : : :a .y, en a;do caso, a! concluir l a

rSr iícuia 35 . . --- Todo; I c.s Grupos
Polí iiros o ;islas elec to rales reprz senc

ados enel rlyem íamient o t e ndrán derecho

a pv.itivi liar ri , r. a u .; i . :a cie las C; ur i. sio -
is . : cli iz se a~n~ Lit~, .z,. . ;~:° LLi ztne la pre -
Ssnc_:. ~ n el:as de _ ~ncejaí., pertenec:er, -

.a F. los 2:3i_`.{SIOC, C.; yliC 2 Í Pli-

r, a ;., í ni .n :s de Ij . w a! ~ c~ :a~ ntes de ta-
~it5 CíD5ri151(,`172s 9Gi i ~F_ z, ú y'?= lo j ,.^,>faJIZ al
t11737 e án de ú'.L)1Ci 5 C*l ; p6 s O]~5,85 , sin
t•on cta.r l a Pr•~si drn ~ i a .

.. . -El ;evLo de ;oa puestos que en su
ca_se i nc~~ ~ i o:ada ti'úi„ isióii, y hasta el

~n;S:nerC f ._ ,°.iit 4 ,ong r, zijado
por -7 1' Laa o pe- el según ics
ca;o s , sv7 á at ri~ u~9er_, n• t,porci.hn nu-

.: r,a a la :cpr :> e7cz~~i , ;,- 31car;73dapnrrr<é
.,
QS J15'CE3 :),x G i , l'Jc a `~~,tli L C~S en el SZ n O

d e ;a Ccrper m ci6° ~

Artíe.tit > 86. L, _ ;~ .cr~ ~ cion y s'usb-
tuC .6'v1 U`7 los (, oi Yll-
s;en ct;el aa seran ': -
uidid~l po,- ° I ~• rc? , p.~7üicc de per*e-
sP"~riri <;e basv ;u,bt i do co-
nnunir,arse íe o di rig ido a iz
.~i c a!ri ;a . del ry il:, .. : dará ccenia ru Pleno .

Ar€: cu : o tsm . . .,_ :es ;ot,°s :ie ias Co-
r.áaiouer. InYonr.a ri~~^~ se c e le~rarán en
la Cas a {~ n~z~i s inr ; s,l , a, en sii caso, en
c:rc ..c±ifi Úia anun : r. inv l e!: .4 .i r iaciquer.
tf! 5 que t Cil$8 n
a su s, ; arV.`s el ; te c ;,acr7 G e Ic ; sei tiicios
rcLacie j :a3 ac c+ ;n ; as c ;e, ca -
L~'a Cc3A ~~ :~r3U1Ci 7i .

~ü ; iwfo C'ornísiones ce-
a : sr,, ;5a cc ..la p ~ .in~l~cic:al v en

los á4z!s q'ici zs ui, ,~ eJs_ ~tiisr n a . acuer-
~ ci~ .

c e ias re~a nio eie s
n;. rñma dc

pundieniz ú rücn d .; ; uía .

~Yíwi c ,2 9. ~ la s s.s i . ~a e s ~ ~ ias Cu-
:i171 7atlCS ÁIl70~;::3iTvdc Sc ; í%O d 'i a i 3 uUll`;Ci-

G ai 1[f° _C, '°9PPtdCI(7Tt c illd2 -

c? :tua , asi c<<r ., z l, "~olicu ; zspeciali-
z: .i c: i, y a ir; u iz~ lce~ss~. . en los asuulo s
w'sr.: tar , Pd1a n í; s .- uF:: ; idi n o informe

et*y3s cc?n c tdin5 0 de es[;,jj ial tran s-
C4't7Cim}C.11 . L?5 n 2r c í :nVOC8 d 3S de -
c<a'án ?~~a rduona~ le sesión tan pronto
haya áer.n ira clc su

A rricülr, 9i :. : .- "-í Alcalde será el
Freaídes ,ie rt a tetodas las Comisiones,
I dril .Li Pc 71t3r7P.R,i1 43 -, 61AL Especiales, si

Tc-
SE1t911Lé5 de n(. (141CE9á.iC'..~ dieCECIMb
aa.]os .

F_, delegac ion coti rerida no obstara a
qU e Si el Alca=dc ~ tuvie ae yr,,~ senie en la
reunión sea é l q uien ia »r~~ .v ic± ~: .

. -v: S°cierarl e del ?iy -ul nta in:antc, ;o
ser~ í :,!~z bSe ,x de ;a s Conrisionas , pero po-
G r <i de ., ga r' cuando no asista a Ei las en
el cu r,oionario cor x ecpanc~íer.is .

"f'ainbién podrá hacer delegiacícnes de
carácLri general, lo que no impedirá que
s; ci rs i ~ te a iá sesión, asuma la Secre ta-
r í 2i de i,a tnism a .

3 .-Co rrespo :7dz al 8ecrziario o a
quien haga sus ~ ecas iedactar los dict á-
menes que e.mi [ a la Cor,vsión , tomar no-
ta de íos expcdientes que se le envían a
la misma y cuidar que sean devueltos a
la Dependencia pcocede.te .

[ldículo 91 . E n ningún caso podrán
re,, estir carácter de acuerdos resolutorios
los informes de las Comisioaes, cuyo co-
mefrdo d eberá lin n tara al es tudio, dio-
támen o pro paeata de los asuntos .

Ar tí culo 9.z. . Ningun3 Comición po-
ürá deliberae sobre acuntos de la com-
petencia de oira, a meno s qu e se trate de
problemas camuuc; .

Artículo 9"+ . i .-E] dictamen de la
Comisiñ n podrá lim itacse a i?zosfrar s u
conformidad con s! de 5ec ie taría o con
el de otra 3 .lependencia n .aiú,iDal .

2,-Les ~iir, ñmc u~s o p r o ,) i7es [as se
6 idopta r án por mayeria y lleva-
rán la f irma d e l que ha~ ~ pc°s ídido la
reunión en que se huhi=s-n ~o*inulado .

3 . -E ! ConccÍa : que dis>c r,ta del dic-
Ya mec pndrá pedir q i .o conste su voto en
conrra o formular voto pzrGCalar.

4.--Si no ca;icr.rriera a la reunión al
menos la tercera par te de los compoaen-
tes de la Comis ión a ;a hora aeñalada,
se celebrará treinta minutos después con
la a s i sCen c ia, cualqtiieca que fuese su nú-
n;ero, siempre que se encuentre el Secre-
tar io presente o quien l a ea lmente le sus-
L:inya . En este caso, ta ausencia del Pre-
s iúente d: :z Coimsión presidirá el Con-

á e r.lán en tr-°. ;es qe e hubie-
ran asistido .

~ .-En caso de no a si sCencia del Pre-
sidente de una Comis ión Informativa a
la hora s :üalada para su ceÍeb*ación, la
ses ; on se celebrara :reiiua min u tos de s -
pués de i2 hora dela convocatoña, y se-
;a presidida por el Concejal de mayor
edad entre los as istentes .

zrtículo 94. I . -De cada reunión
:~ ue cel ebre ia , Comisión, se extenderá
? cta er, : a guc wnstará nombre de lo s
asistentes, asuntos examinados y dictá-
r, i e i .es emitidos .

2 -Con ;aN Actas se formularán los
Libros cunespondientes, siguiendo las
rzgias establecidas en el artículo 50, con
las actuacione s pertinentes .

Ar[írulo 95 . 1 .--Con ir,dependencia
de las Comisiones que se acuerden según
el artículo 83 de este Reg lamento, for-
madas exclusivamente por Concejales, el
Pleno Municipal, con carácter transito-
rio, podrá crear comi s i ones m ixtas con
participación de rniembros de la Corpo-
ración, Funcionarios d e la misma o de
otras Administraciones Públicas y por
» e rscaas o representaciones determina-
das con funciones ases o ras, de estudio,
p ropuesta u organizaci ón de actividades
en las que el Municipio pueda estar in-
teresada .
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2 . $i . .,ugún caso ,k:has Cemisio-
nes podrán asumir las funciones ¿ : 1ss
informativas de la Corporación aludidas
en e l apartado preceden te .

3 . La organización y funcionamien-
to de las Comisiones Mixtas se acomo-
dará, en lo posible, a lo establecido en
los artículos anteriores de la presente sec-
ción .

SECCION SEGUNDA

Comisión Especial de Cuenta s

Artículo 96. 1 .-La Comisión Espe-
cial de Cuentas estará integrada por los
miembros que designen los Grupos Po-
líticos o listas electorales representados

en la Corporacióñ, atendiendo a los inis-
mos criterios, en cuanto a adscripción y
su sustitución, que para las demás Co-
misiones municipales establecen los ar-

tículos 84 y 85 del presente Reglamento .

2 . La Presidencia de la Comisión co-
rresponderá al Alcalde, que podrá desig-
nar un Vicepreside n te entre los Tenien-
tes de A lcalde par a que le s usti t uyan en
caso de ausencia o enfermedad.

Artículo 97 . 1 .-Comp e te a la Co-
misión el examen , estudio e i nforme de
las cuentas siguientes :

a) Géneral de Pres upuestos .

b) De Administ ración de Patrimo-
nio .

c) De Valores Independientes y
Auxiliares del Pres upuesto .

d) De Recaudación .

e) Las que se refieran a Entes u Or-
gan ismos municipales de gestión descon-
centrada .

2. También podrá atribui r se la Co-
misión Especial de Cuentas e l conoci-
miento , estud io, in forme y propuesta en
materias relacionadas con el Presupues-
to mun icipal, Pat rimonio del Ayunta-
mien to , recurso s y gastos, préstamos y
emprésti to s y, en general, to do lo que
atañe a la Hacienda del Mun ic ipi o .

<<o, y por parte ae los servicios econó -
mico s :. orrespondientes las Cuentas que
pr ocedan, serán unas y o tras sometidas
a la Comisión antes del día 1 ° dc junio
de cada año, para que la m isr.ia pueda
examinarlas juntamente con sus juscífi-
ca:;: ec y documentos .

2 . Examinadas las Cuenta s por la
Comi si ón, serán sometida s a informa-
ción pública por el plazo de tre inta días,
mediante anuncio regla[ncntari o , a fi n de
que pu edan ser objeto de posibles repa-
ros u obse rvaciones .

3. La Comi sión informará sobre ta-
l~s reclainaciones o alegaciones, y elevará
el expedien le con su propuesta a l Pleno
Municipal para que resuelva sobre la
aprobación de las CuenLas .

TITULO TERCERO

De i os Organos complementarios para la
Adniln istracián Muni cipal de Pedanías

y Barrio s

Art ículo 99. 1 .-A tenor de lo pre-
visto en el artículo 24, de la Ley 7/19 85,
de 2 de abril, Reguladora de las Base s
del Régimen Local, en las Pedanías o
Barrios separados de la capital del Mu-
nicipio o en los de ésta, el Alcald s po -
dr á nombra r un Alcalde Pedáneo o dc
Barrio, según los cargos, entre los veci-
nos que residan en ella .

2.-En dichos núcleos o barrios po-
drán consti tuirse J untas de Vecinos, que
cooperen con su respectivo Alca lde en e l
ejercicio de las funciones que le corres-
pondan. La forma de constitución de es-
tas Juntas y e l número de miembros q u e
ha de integrarlas en ca da lugar, se deci-
dirá mediante acuerdo del P leno .

Artículo 100. 1 .-Competerá al Al-
calde Pedáneo o de Barrio actual como
auxiliar o delegado del Alcalde, con las

funciones de representación y ejecución
que le señale .

Será también órg ano de relación or-
dinaria entre la Pedanía o Barrio y el
Ay untamiento, s in perjui cio de que los
vecinos de los mi smos puedan dirigirse
a la Corpora c ión d irectamen C e.

También competerá al Alcalde Pedá-
n eo o de Barrio supervisar de forma in-
mediata los servicios que la Corporación
establezca en el micleo respectivo, para
su mejor prestación a los habitantes den-
tro del mismo , informando periódica-
mente al Alcalde de su funcionamiento
y deficiencias que observe .

Artícalo 1 01 . Los Aleaides Pedáneos
y los de Barrio serán nombrados y sepa-
rados libremente por el Alcalde .

Ariícalo 102 . En lo previsto en l os
anteriores artículos de este Título se en-
tiende s in los perju icios que en su caso
establezca sob r e la materia la Ley de Ré-
gimen Local d e la Comun i dad Autóno-
ma de la Región de Murc ia , en los tér-
minos del artículo 45 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera . Durante el mandato de la ac-
tual Corporación, se admitirá el man te-
nimiento de los Grupos Políticos Muni-
cipales que han venido funcionando co-
mo tales, sin necesidad de que a lcancen
e l mínimo establecido en el presente Re-
glamen t o .

Segunda . Durante el mandato de la
actual Corporación el número de miem-

bros de cada Grupo Municipal en las Co-
misiones Informativas, será, exceptuan-

do al Alcalde que las preside todas, co-
mo máximo el que sigue :

Grupo Municipal Socialista, 4 miem-
bros .

Grupo Mun icipal Popular, 1 mi em-
b ro .

Grupo Municipal Mixto, 1 miembro .

DISPOSICION FINAL

Para lo no previsto en este Reglamen-
to, r egi r án las siguientes normativa s :

a) La Ley d e Régi men Local que al
efecto pueda aproba r la Comunidad
Autónoma de la Región de Murci a .

En el ca s o de que se le adicionen es-
tos come t idos, podrán añadirse a su de-
nominación un calificativo q ue los com-
prenda .

Artícu lo 98. L-Rendidas por el Al-
calde las Cuentas Genera l es del P resu-
puesto y de Administración del Patrimo-

2 .-Antes de formular peticione s al
Ayuntamiento que afecten a los intere-
ses de la Pedanía o del Barrio en su con-
junto, o a un amplio sector de sus veci-
nos, el Alcalde Pedáneo o de Barrio, oirá
a la Junta a que se refiere el artículo an-
terior o cuando se cnnclituva

b) Con las acomodaciones oportu-
nas, el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales .

Ag ui las a 8 de e nero de 1987.-El Al -
I t 1P



Número 4370

MURCI A

E DI CT O

P resupuesto con so lidado de l ej er c icio de 1987

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446.3 del R.D . Legislativo 781/86 de 18 de abril, se inserta el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el p resente
ejercicio económico integrado por el de la propia Corporación y los de los Entes con personalidad jurídica propia, siguientes : Gerencia de Urbanismo ; Patronato Municipal
de Deportes ; Consejo Municipal de Servicios Sociales ; Consejo Municipal de Festejos y Turismo ; Consejo Municipal de Cultura ; Consejo Municipal de Folklore y Pa tronato
de Escuelas Públicas Infantiles, que han sido elevados a definitivos por el Pleno en sesión celebrada el día 29 del pasado mes de abr il , pudiendo interponerse directamente
recurso contencioso administrativo, conforme con lo previsto en el artículo 446 .5 del R .D. citado, en relación con el 113 de la Ley 7 /85, ello conforme al artículo 58 de la
referida Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, y por los sujetos legitimados en el artículo 631 Ley 7/85 de 2 de abril .

ESTADO DE INGRESOS nuertae.v, urza~rsno neeortres sFnv. soc~ cm.mm-Ik FEST. Y TURISMO eouu.oxe Esc oetas P .
TOTALES

CAPIMO D E Ii O M I14 A C I O tt ~cO GERFJiC1A PATRONA70 CONSEJO CONSEiO C01YSE10 CONSFJO INFMTiI¡FG

A) Ope rac iones corriente s
I Lnpuesros di[ec[os . . . . . . . . . . . . . . . . 2791.10000 72.000 .000 - - - -- - - 28131000W
II ImpcestOSindrectos . . . . . . . . . . . . . . 539.7000W - - - - - - - 539.70 0.000

III Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . 1360240.1 78 482.687 .4 29 45.699.000 - E73.109 25200000 2000.000 25786880 1942 4855 96
IV Transferencias comentes . . . . . . . . . 2 492013 939 3060 .000 13 2.753.000 213600.000 1 16 .005 .914 45900000 12620000 117654 474 3 .1 33747327
V Ingresos p3tnmomal?5 . . . . . . . . . . . . 1673 303 56 10.000 3000000 50000 - - 20.0d0 20.006 1 704 10356

B) Operaciones de capital
VI Enajenación inversiones reales . . . . 5200 000 20110.OW - - - - - -- 25310U00

VII TransFerencia.s de capital . . . . . . . . . . 100000 1 - - -- - - - -- 100000
VIII Va riaadnacuvos fi nanc . . . . . . . . . . . 10000 1.(IX7 5(10 10 W(1 - - - - 21500
IX Va ri ac ión pasi vos financ . . . . . . . . . . . 4929Q 9E4 3050995 94 5IX7 1 000 5 00D00 - - 400) 7W)Vi,W 8

70TALF$ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 799 .645 .437 882. 907.973 181.453 .000 213 . 661.000 117 .379.023 71 . 100.000 14.820. 000 143.465 .354 9.423 .431 .78 7

ESTADO DE GASTOS

A) Ope racion e s corrientes
I Remune ra oonr- de personal . . . .. 3. 1 163 58 835 27b039 590 1 0 2 7060 00 15 0. 1 50000- 43483722 5 00 0 000 - 1 1 0663.823 3.754396 9 7 0

II C ompra de blenes comentes . . . 23875 72717 36384.000 69596.000 4245000 0 62 25 1 289 42 800.000 14 8 20 .000 3 2777531 268263153 7
III Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74957590fl 80000000 150000 150000 - -- - 2 0 00U 829895809
IV Transferencias mm en tes . . . . . 650650690 106702439 8200.000 20.900 0 00 1 1164 0 1 2 23300 .00 0 - - 820917141

B) Operaciones de capita l
VI I nve rsiones reáes . . . . . . . . . . . . . 50972 7 954 4337749 44 800000 - -- - - - 944302.898
VII Transferencias de cap¢al - - - - - - - -
VIII Va naaón activos financieros . . . . . 20, 683186 11 000 500 , 30000 - - - - 20704668
IX Vanaoo n pasivos fu ianaems . . . . . . 3 1 44 12 313 1 000 5 00 1 .W0 iW000 - - ' 9 .000 314 9 1 881 3

T07ALFS . . . . . . . . . . . . . . . 7. 748. 981 .505 882 . 907.973 181. 453.000 213 . 661.000 117.379.023 71 . 100000 14. 820. 000 143 .465354 9.3 73 .767 .855

= A E S U M E N
-- ----- -

Fsfado d eingreos . . . . .. 7.7486 45 437 882.907.973 1 81 .9 53000 213651 0 00 1 17379.073 71100000 14.820000 14346535 4 9 42343 1 78,'
Estado d e g asros . . . . . . . . . . . 7 74 8.981507 1382 .907,973 18 1 .453000 2 1 3 661 .000 117379073 71 . 100000 14.820 .000 193 .965354 93 73 767855--' -' _
DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.663.932 - - - - - - - 49 .663 .93 2

SUPERAVIT INICIAL N I V E L A D 0 5 SUPERAVIT INICIAL

Murcia, 5 de mayo de 1987 .-E1 Alcalde .
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* Número 4290

CARTAGENA

E DI C T O

El Alcalde -Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena ,

Hace saber : Que aprobado inicialmen-
te por este Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria de 5 de diciembre de
1986 expediente para la modificación Or-
denanza 2,01, reguladora de la tasa por
documentos que expida la Administra-
ción Municipal . Publicado este acuerdo,
con inserción íntegra del mismo en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 294, de 24 de diciembre y trans-
currido plazo habilitado al efecto de 30
días, sin reclamación ni sugerencia algu-
na, por Decre[o del señor Concejal De-
legado de Hacienda del día 9 de marzo
se declara definitivamente adoptado e[
acuerdo aprobando la aprobación de es-
ta Ordenanza .

Contra el acuerdo de aprobación de-
finitiva, podrá interponerse recurso
coutencioso-administcativo ante la Sala
de esta jurisdicción con sede en Murcia,
en el plazo de dos meses siguientes a!a
presente publicación .

Cartagena a 2 de abril de 1987.-El
Concejal Delegado de Hacienda, José
Láiz Vivo .

Número 4348

VILLANUEVA DEL RIO SEGÜRA

EDICTO

II¡ Operaciones de capital

6 . :nversiones reales :

0 .1 1 3 .852 .

7 . Traudferencias de capital :
4 . 6 88 . 807 .

8 . Variación de activos financieros :

200 . D(k7 .

9 . Variación de pasivos financieros :
1 .199 .925 .

Total .,astos: 48 .115 .825 .

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 , Impuestos directos :
6 .686.462 .

2 . Inzpuestos indirectos :
; . ;Sl .í)00 .

3 . Tasas y otros ingresos :
8 .631 .704 .

4 . Transferencias corrientes :
29.2d ,~, .395 .

5 . Ing resos patrirnoniales :

1 . 25S .Q00 .

II) Ope raciones de capita l

6. Enajenación de inversiones reales :
300 .000 .

7 . Transferencias de capital :
80 .000 .

S . Variación de activos financieros :
2 (11 .0 ;19 .

9 . Variación de pasivos financieros :
562 .2r-1 9 .

Total ingresos : 48 . 115 .825 .

Suplemento de Créditos, medi ante trans-
ferencia, minoración y mayore s ingresos
dentro del Presupue sto Municipal Uni-
w de 1987, y cuyo expediente queda ex-
puesto al público en la Intervención por
plazo de quince días hábiles, para reci-

bir reclamaciones ante la Corporación,
habida cuenta que de no presentarse nin-
guna reclamación contra el mencionado
expediente, éste queda automática y de-
finit ivamente aprobado y de cuyo hecho
se dará cuenta al Ayuntamierno Pleno .

Alcantarilla, 4 de mayo de 1987 .-El
Alcalde, Francisco Zapata Conesa .

Número 4340

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde del Ayuntamiento de Al-
cantarilla,

T-Iace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 31 de mar-
zo de 14&^, aprobó inicialmentz el expe-
diente número 2 de Habilitación y Su-
plemento de Créditos, mediante transfe-
rencia, minoración y mayores ingresos,
dentro dé1 Presupuesto Municipal Uni-
co de 1987, y cuyo expediente queda ex-
puesto al público en la Intervención por
plazo de quince días hábiles, para reci-
bir reclamaciones ante la Corporación,
habida cuenta que de no presentarse nin-
guna reclamación contra el mencionado
expediente, éste queda automática y de-
flnitivamente aprobado y de cuyo hecho
se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno .

Alcantarilla, 4 de mayo de 1987.-El
Alcalde, Franci sco Zapata Conesa .

Aprobado definitivamente por este
Ayuntamiento ei Presupuesto Municipal
para 1987, por haber transcurrido sin re-
clamaciones el plazo de exposición pú-
blica previsto en el artículo 446 del R .D .
Legislativo 781/86, de 18 de abril, pre-
sentan el siguiente desarrollo a nivel de
capítulos .

GASTOS

A) Operaciones corriente s

1 . Remuneraciones del personal :

10 .065 .097 .

2. Compra de bienes corrientes y de
servicios :
12.835.998 .

3 . Intereses :
1 .323 .464 .

4. Transferencias corrientes :
688.682 .

Contra dicha aprobación definitiva
nuede interponerse directamente r ecur-
so contencioso-administrativo ante el
Tribui ial correspondiente de esta 3uris-
dicción .

En Vi i;anueva del Río Segura a 30 de
abril de 1987.-El Alcalde, Andrés Or-

[ iz Jiméne 'r..

Número 4339

ALCANTARILLA

EDICTO

El Alcaide del Ayuntamiento de Al-
canta[i ll a,

Hace saber : Que el Ayvntamiento Ple-
no, en sesión celebr ada el día 28 de abril
de 1987, aprobó inicialmente el expe-

diente número 3 de Habilitación y

Número 434 1

AR C H EN A

E DICT O

Inicialmente aprobado por el Ayunta-
miento Pleno de m i presidencia, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 30 de

ab r il último, el expediente número uno
de Habilitación de Crédito Extraordina-
rio y S uplemento de Crédito en e l Pre-
supuesto Mun icipal Un ico para 1987, se
expone al público durante quince días a
e:ectos de reclamaciones, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 446 . 1
del Real Decreto Legislativo 781/86 de
1 8 de abril .

Archena, 2 de mayo de 1987 .-E1 Al-
calde, Nicolás López Ayala .
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* Número 1374 * Número 4416 * Número 4400

I' ORT UNA

EDICT G

Por don Domingo José Alacid Fer-

naúdez se ha solicitado la legalización,

por carecer de licencia municipal, de la

actividad de taller de reparación de v-

híwlos, rama de motores, carrocería y

pinCtua, con emplazamiento en calle Ga-

briel Galaya, sin número, de esta villa .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados, de al-

gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que

presentarán en la Secretaría del A3vata-

miento, las observaciones pertinentes,

durante el plazo de diez días hábiles .

Fortuna, 6 de abril de 1 987.-El AI

calde .

* Número 441 1

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don José Eduardo Cerón Martí -
nez se ha solicitado licencia para estable-
cer la actividad de café-bar, con ampla -

zamienL O en calle San Lázaro, 19 .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 de1 Reglamento de Actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados, de al-

gún modo, por la actividad de referen-

cia, puedan formular, por escrito, que

presentarán en la Secretaría del Ayunta-

miento, las observaciones pertinentes,

durance el plazo de diez días hábiles .

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por dofia Ana María Gómez Aledo,
en nombre y representación de Mi Ta-
ller , S. A., se ha solicitado licencia para

establecer la actividad de lavandería, con

emplazamiento en avenida Ginés Cam-
pos, 37-bajo, de Alhama de Murcia.

Lo que se hacz púbtico en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,

de 30 de noviembre de 1901, a fin de que

quienes se consideren afectados, de al-

gún modo, por la actividad de referen-

cia, puedan formular, por escriW, que

presentarán en la Secretaría del Ayunta-

miento, las observaciones pertinentes,

durante el plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia a 11 de abril de

1987 . --E1 Ai, alde .

* Número 435 7

B U I, LA S

ED1CT 0

Aprobado in:cialmenee por el Ayun-

tamiento de mi Presidencia el expedien-

te número 1 de modificación de crédi-

tos en el Presupuesto Municipal Ordina-

rio 1987, queda expuesto al público, por

plazo de 15 días hábiles, durante los cua-

ies podrá ser examinado en la Secreta-

ría del Ayuntamiento y presentarse las

reclamaciones que se estimen pertinen-

tes .

Si no se formulare ninguna reclama-

ción, el expediente se enten derá aproba-

do de fini tivamente por haberl o así dis-

puesto e l acuerdo de ap robación in icial .

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que por la Comisió n de
Gobierno de mi Presidencia, en sesión

celebrada e l pasado día 10 de los corrien-
tes, fue aprobado el Padrón Municipa l
de Circulación de Vehículos para el pre-

sente año de 1987 .

El citado Padrón se encuentra a expo-

sición pública en el Negociado de Admi-

nistración de Rentas y Tributos de este

Ayuntamiento, por espacio de un mes a

partir de la publicación del presente edic-

to en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para que pueda ser examina-

do por cuantos contribuyentes lo deseen

y presentar las reclamaciones que consi-

deren oportunas dentro del plazo seña-

lado .

Alcantarilla, 11 de marzo de 1987 .
El Alcalde, Francisco Zapata Conesa .

* Número 4377

M U RCI A

Devolución de fian z a

Solicitada devolución de fianza defi-

nitiva por el concepto que más abajo se

menciona, depositada por el contratista

que asimismo se reseña, se somete a ge-

neral conocimiento por el presente anun-

cio para que, en el plazo de quince días

hábiles, puedan presentar reclamaciones

quienes creyeran tener algún derecho exi-

gible al adjudicatario .

Financiera Mecánico Eléctrica,

S. A. (FIMESA) :

- Suministro de vehículo auto bom-
ba pesada contra incendios .

En Bullas a 30 de abril de 1987.-El Murcia, 2 de diciembre de 1986.-El
A;hama de Murcia a 14 de abril de Alcalde

. Teniente-Alcalde de Economía y Ha-
1987 .-E1 Alcalde. cienda.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 4773

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Pa l acio de Justici a . Ca rtagena

EDICT O

Se hace saber que se han apreciado en
el edicto expedido por esta Junta Elec-
toral de Zona para proclamación defi-
nitiva de candidatos a las Elecciones Mu-
nicipales los siguientes errores :

Ayuntamiento Cartagena :

Candidatura número 5 .-Coalición
Plataforma Humanista :

Dice : 12.-José Manuel Albaladejo.

Debe decir : 12 .-José Manuel Alba-
ladejo García .

Candidatura número 8 .-Partido
Cantonal .

Dice: 5 .-José Manuel Hernández
Góme z

Debe decir : 5 .-José Miguel Hernán-
dez Gómez .

Dice : N .° 27 no se expresa .

Debe decir : 27.-José Martínez Bullo-
nes .

Ayuntamiento de La Unión :

Candidatura número 4 . Izquierda
Unida .

Dice : 5 .-María Luisa Devos Cente-
no .

Debe decir : 5.-María Luisa Debos
Centeno .

Cartagena a 13 de mayo de 1987 .
El Presidente de la Junta Electoral .-El
Secretario de la J .E .

* Número 4297

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA SEGUNDA DE MURCIA

Don Juan Manuel González Fuentes,
Recaudador de Hacienda de la Zona
Segunda de esta capital de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue en
esta Recaudación contra don Antonio
Tárraga Victoria, deudor a la hacienda
aública ooc distintos conceatos tributa-

rios por un principal, recar gos de apre-
mio y costas presupuestadas de dos mi-
llones trescientas setenta y siete mil qui-
nientas setenta y tres pesetas se dictó con
fecha 28 del mes en curso, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Teso-
iería de Hacienda de esta provincia con
fecha 27 del mes en curso, la subasta de
bie nes muebles propiedad de don Anto-
ma Tár raga Victoria, que fueron cn i bar-
;ados mediante diligencia fecha 16 de
mayo de 198 5 en procedimiento admi-
n istrativo de apremio seguido contra di -
cho deudor, procédase a la celebración
de la citada subasta, el dia en que se
cumplan los quince hábiles siguientes al
de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a las d iez ho-
ras, en los locales de esta Recaudación,
sito en calle Madre de Dios, número 5
de esta capital y, obsérvese en su trámi -
te y realización las prescripciones de los
artículos 136 al 138 del Reglamento Ge -
neral de Recaudación . Notif'íquese esta
providencia al recaudador y anúnciese al
público mediante los cor respondientes
ed ictos en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», Casa Consistorial y Es-
trados de esta Recaudación, remitiendo
a la Tesorería de Hacienda un ejemplar
para su exposici ón al público en la De-
legación de Hacienda . Sa Murcia a vein-
tiocho de abril de mil novecientos ochen-
ta y siete .-El Recaudador, Juan M .
González Fuentes .-Rubricado .

Diligencia .-En cump limiento de la
providenc ia que antecede, se publica e l
presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen lic i tar en la subasta, lo
siguiente : Que los b ienes muebles a ena-
jenar son los s iguientes :

Lote único : Vehículo mar ca Mer cedes,
mode lo 2 40- D , ma [ rícu la MA-9504 -E ,
valorado en setecie n tas veinte mil pcse-
tas (720 . 000 pesetas) .

Posturas admisib l es :

En primera licitación 2/3 de su valor,
480 .000 pesetas .

Ln segunda licitación el 75% del que
sirvió de base a la 1 .', 360.000 pesetas .

Que dichos bienes se encuentran en
poder de don Francisco Gómez Ayala,
urbanización Calabardina, supermerca-
do Reyfran, localidad de Aguilas (Mur-
cia), donde podrán ser examinados por
aquellos a quienes les interese .

Que todo licitador deberá depositar
oreviamente en metálico en la mesa de

subasta fianza de al menos el veinte por
ciento del tipo de aq uélla, depósito éste
que se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no hacen efectivo el
precio del remate, sin perjuicio de incu-
rrir en responsabilidad por los mayores
perjuicios que sobre el impo rte de la
fianza originase la inefectividad de la ad-
judicación .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes, si se hace
el pago de los descubiertos .

Que el rematante deberá entregar en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, fa
diferencia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

Que en caso de no ser enajenados los
bienes en p rimera y segunda licitación,
se celebrará almoneda durante los t res
días hábiles siguientes al de la subasta .

Que las cargas ante rioi es y p re feren -
tes (en caso de tenerlas) quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio de remate .

Que el remate podrá ha cerse en cali-
dad de ceder a ter ceros .

Que todos los gastos que se originen
serán de cuenta del adjudicatario .

Murcia a 28 d e abril de 1987.-El Re-
caudador, Juan M anuel González Fuentes.

* N úmero 428 1

COMUNIDAD DE REGANTES
«MORATA Y RAMON ETE»

(en formación)

ANUNCI O

Ap robados en Jun ta General ce leb ra-
da el d í a 1 0 de abril de 1987 los p royec-
tos de Ordenanzas y Reglamentos de la
Junta de Gobierno y dei Jurado de Rie-
gos de esta Comunidad en formación, se
pone en conoci m iento de todos los par-
Ucipes de la misma que dichos p royec-
tos estarán deposita dos en la Secretaría
de l Ayuntamiento de Lo rca por térmi-
no de t reinta d ía s hábiles, a contar de l
sig u iente a la pub licación de l presente
anuncio , y en horas de of icina, para que
pue dan s er examinados por quienes ten-
gan interés en ello y presentar, en su ca-
so y por escri to, las reclamaciones que
es ti men procede n tes .

Lorca a 13 de abril de 1987 .-El Pre-
sidente de la Comisión. P.D.


